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INTRODUCC¡óN

Los setuc os que p€sta una ámbutancia son varos, ya

tÉnspone de personás enfermás o her.las, haciá

En Glatema¡a ha exist¡do una indfere¡ca a¡te ta

hosp¡l¿larios que se b¡indan por as unidades de

()

que es ún vehiculo dest¡nado at

o desde o e.t¡e uqares de

vllal imporianci¿ d€ los seNicios pre

p¿¡améd cos que exlsten en et pais,

De conlormidád con e¡ Arlícuto 3 de á Constilució¡ poitca de a Repúbica de

Gu¿temala, haciendo referencia a derecho á tá vida, indica que el Esládó qaranlza v

potege la vida humaná desde s! concepción, así@mo lá integídad y ta segurdád de

la persona, y considerando qle ta ámbulancia es ún vehiclto qle t¡ene pór obterivó

principal el propórc¡onar cuidados médicos a paci€nles que se encue¡rran lejos de un

hosptal o blen para tra¡sponar at pac enle ¿ un centro ñéd co donde se puedá segujr

de ce¡ca su evoución y practcar un mayo¡ númeró de pruebas médcás, surge tá

pDblemálica qle es motivo det presenle proyeclo de invest¡g¿cón, e¡ v¡lud de

eñcontrar como ¡nconvenie¡te e hecho de tá utiización de canos, ¡o eslruclurados ¡
eqLipados para brnd¿r e serutco médcó necesáro, hactendo énfasis en los.láñ.s

pemanenles e irreparabtes a person.s que viajan en veh¡cutos tipo ambuta¡cias no

adeclados así óomo tas consecLeñcias ñédico-turidic¿s de a fala de regutáción para

eslab¡ecer los lineam enlos y requstos qle se deben cumpln para utilizar un vehicútó

común como ambúlanci.



esto en vilud de ¡o exrstú

sery c os bor¡beriles lánio

como las sancio.es ¿nle u¡

públ¡cos como phvados, los véhícuos qüe se úritizar,

un o'dé.¿r renlo leg¿, qLe eqrre e Lr.oldmFib d;

Por o cua e obj€l vo de la presenle investiga.ón es e eslabtecer tás consecuencias

juídlcas y sociáles qué se p¡oducen anle ta fa a de !n protoco o qoe reoute et

funcionámiento de las ambulancias y los sery¡cios qué se presian.

Durante la realizcón delpesente estudio se utfizó etmétodo a¡atítico páÉ estudiary

anai¡zar lá dochña aplicable álcáso asitamb én e rnétodo descrip¡vó debdo a qle ta

¡nveslgación p.oplesla se base en hechos acluates y di¡eclos, de nuesl¡a época,

mismos que se descr bná¡ y se reqisl€¡án y et mélodo juridico e cuat a ser utit zado

e¡ la ¡nlerp€¡ació¡ de leyes que rigen un país deierminado en especiat ¿t téña

La tesis se encue¡tE cor¡p¡endid¿ en cinco epilutos. en et capírlb pnmeo se r¡áta et

derecho a a,vida; en el capitülo segundo, se anatizan tas tiguras de tos bombercs

voluntáros y municipales de Guaremata; en elcapjtLto te.cero seeslud¡an de ñanera

especa las lunciones de os parámódicost eñ e capiluo cuárto se hacé ñeñc¡ón de

fof¡a especiál de las ámbltanc¡as y por úlimo en et capilulo qlin1o se olásma el

anáisis de la falla d€ nomativ¿ para regoar un proioco o que debe¡ tonar los

vehiculos util zados pará ámbulanciás

()



CAPiTULO ¡

L E¡ derechó. lá vide

EL derecho a la vida es eL que riéne cua{quis ser hum¿no lor et simple hecho de e}isti
yestarvivo;se conside¡a h de¡echo fu¡damenia de ta perso¡a.

La vldá es el derecho más mportante para tos se¡es hlmanos. La vida ltene va¡ios

iactores; la vida humana en sus formás co¡po¡ates y psíqlicas, tá vida sociat de as

personas por medio de a cua estos reaizan obrás en comú. v a vida de la natuEeT.

qúe.elacon¿ a os se¡es hum¿nos con tas demás especies vvenles. Entonces cuáñdo

este derecho es Egutado son lomádos en cuenta esras tres fácetas de ta vida que

están divididas pefo se lohan coño !¡ rodó atmomento de se¡ recuádas. es decú. et

corecto clmplimento de eslos lres ponlos denho de to qle representa e respeio por

este derechó hacen qle et ser humá.o no soto sobreviva (que tenga fu¡ciones vita es,

si¡o que v¡va p¡enámenle que slgte¡e u¡a inteqridad)

Entre los dercchos dethombre. st¡ dudá elmás ir¡pofta¡te es e dorécho á a vidá. pues

es la razón de ser de tos demás ya que .o lend¡¡a sentido gára¡tizár la propiedad, tá

religión o la clllura, si et sújelo a qle se los concede está r¡ue¡1o t¡tegra tá categoria

dederechoscvres y de phmera generac¡ón, y está ¡econocido en numerosos hál¿dos

inlern¿cionales la Oec¿¡acón U¡versá de tos Dereóhos Húma¡os, et p¿cró



Niño, e Pacio de S¿o José de Costa Rcá, . Co¡vencón pára a Sanció¡ de Deito de

Genocidió la Convenclón nlernacion¿ sobrc a Etimt¡ación de iodas tas Fohas de

Dscimi¡adón Raóa y la Convé¡cón cont.á ¿ Tortura vorósT¡atos o penas cnreeq

nhum¿nas y Deqrádánles

La protecció¡ a la vida lr¿ta de ¡mpedn ¿ mueñe de una pe6ona, siño toda formá de

ñá trato, que hag¿ su vda ndgna. o hacie.dó de s! vida L¡ mart¡rio Asi árenlan

co.ira a vdá. e genocid o (áótos destrucrivós de u¡ grupo porsu nacio¡aid¿d. retigó.

raza o el.ia) a desapá.ción forzadá de personas (práctica usúá entre os lobiefnos

que eje¡cen tenorisñó de Estado. p¿ra secueshá¡ a sls enemigós potilicos, rortu¡aros

y muchas veces, mat¿ros) a esóavilud áslo¡tLras, a fábrcación de arñas nlcleáres

lntemacio¡a de los Dereóhos Civ es y Pólít cos, a Cónvención sóbré os Derechós;;

1 1 Definición y qeneralidades

El derecho a ¿ vida o definñós como: er derecho, lanro indviduat comó

colectiv¿menle coñside¡ado, que ie¡e iodo se¡ h!ñ¿¡o de manleoer y desanolar

penañe¡te su exlstencia biológica ysoc¿ -co¡iorñe ¿ s! dign dád

Tamb é¡ es el derecho de ¿ persona a co¡setuár su estructd¡á psico somát co de

lorma in¡eg¡á cons¡deráda ésta e. su iotatdád de ta¡torña que puedá reat¡zar de ta



lorma más pená pósible ós restantes eeñenlos qle a componen: es el

tunsetuar a exstenciadentrode unos márgenesdevábi¡dadyd gnidad,de

qle no sufa me¡oscabo o delriñento en aguna de sús iacelas básicas "r

'La vlda es el preslpuesto lundamenla dé! qLe depénde el cumplmienlo dej resto de

los derechos que la Conslt!.ón Po ilcá de la Repúbllca de GuatemaLa reconoce, y en

sentido general es e liefipo que lrañscure desde elnacimenlo hásia lá muere.''?

E derechó á lá vida pbtege e mantenimenlo de la exislencla delserhumaro. como o

es la inlegrdad lis c¿, psiquic¿ y morálde la pe6ó¡á. Antériomenle se púleqiá lá vida

desde el nacimiento, lo que daba uga¡ a la adquisic¡ón de derechos. pero eslo ha

evoocon¿do hásta proteqer lá vida delqle eslá en periodo de concepclón, e cual es

Si ben en lá literatlra nacional, en gener¿], no es posible hal¿r un coñcepto o lna

def¡ició. explícilá sobre el deecho á lá vid¿ si es pósibe enconhár e¡ aqu¡os

auloes algunas declaEciones que pemilen reconslr!ú una nocón sobre elderecho a

avd¿. S á esás declaraciones que exhibe c ert¿ literatlra naciona sumamos aOúnos

apo¡les de lteratura exlranjera. podemos idenufcár cnco concepcones sobre el

derecho a la vida l) Una de ellas soslene que el derecho a a vlda consisle en el

de.echo a vvr, ¿ permanecercon v dá.2) Ot€ sú9ere qúe este derécho óó.sste en el

rOssodo Manue oiccionario
nacido én la lésislación suaiémalréca pás 3.
políricas y sociales páq 733



derecho a vivú bien, o vivr cón dgnidad.3) Una terce¡a propo¡e eñtender

derecho a ¡a vida có¡slste en elderechó a recibirlodo o ñi¡imamente.ecesário para

¡mediálo 4) una cuada concepción popone e.lender elderecho a á

vida smpemenle cómo el derecho á que no nos maren Finatme¡te 5) !¡á qünta

postúr¿ suscribe la ¡dea de qLe esle derecho co¡ssle en que.ó ros maten

La protección a á vdá ábarca tamblén, evitár él host¡gamienio psicotógico para ndu.r

a suicidio. a seguridad evlando e abuso de autori.lad y áhe¡azas. a nreoridad o sea

no sefsomeiido a malos lratós. 1o¡1!ras. pen¿s Íúetes inhumanas o dég¡adanles

Debido a que a pe¡sona indvduál es Iodo ser humáñó vivo exisrente en ú¡ lugar

deierm¡¡.do la vida es protegdá juridcamenre, á!¡que como persóra luridtca ¡o

le.gá exstencia por omisió¡ de ¡scrpción como taten e registro corespondiénte, o

cuál conleva a iállá de reco¡oc¡mentó ieqa para eiercrar su con.lucla exteha

En la Cónst ución Poi¡cá de a Repúblc. de clatemaa se reglla¡ os deberes det

Esládo y e derechó a ta vida en sus Articu os 2 y 3. que en su or¡e¡ y te.atmeñte

preceplúan Deberes de Eslado Es debe¡ de Estado gara.rizarte a os hablántes de

la Repúb ca a vda. a ibedád aluslcá tá seguridad. a páz y el desariot o ntegra de

' Fgue.oa Rodo ro cárcia NudorÍó
1{'pl4swl!€!!rl !@b.ÚÉ!t!: r2?003000r00010&scror=scia rcr (20



Además el mlsmo cuerpó lega e¡ su A¡1ículo iS3 preceprúá: lmperio de tá Ley E

imperiode la ley se exliende a lodas tas persó¡asque se encuenlren elrerirorio de tá

la persona. De¡echo a a V dá. Et Eslado gáÉntiza y p¡otege la vidá hudana

concepció¡, asicomo lá ntegndad yla seguridad de l¿ pecona..

Es deci que el Estado de cuálemata debe gá€ntizar a todos sus h¿btta¡tes

(entendiéndose por e lo seres humanos y personas individua¡es)gozárde sus dercchos

con démoóracia e iqla dad

Dchos preceplos constitucion.les eslipután que a peBona a nacerlene vida protegida

por e derechó peo no peBo¡altdad ctvit, ta cua reqLiere otbs requisttos qúé de no

lenaros no a¡u a¡¡á lá v da, pero deb do a que ño habria ptueba de su existencia seria

dificil que !n ser hlmano pudie¡a obrener trabajo, ádqukk propiedades, contrae.

matimonio pues aunqle et estado qar¿ntice esos derechos, nó podria ienertos por e

incumplim entó de requisitos egates.

Guálem¿la protege ta vtda huñana desde su concepción, poes a u¡i¡se etóvuto con e

espermatozod€ formá un ¡uevo ser disl¡to a ta madre at que há de p¡or-.oeBe

curdando su ¡nlegrdád moráty egatmente else¡ humano tiene derecho a a vida ctesije

€l prmer momento de su existenci¿ s¡endo este derechó inviotabte. E embrión delsér



L¿ persona exste desde s! concepción seqún etAnicuo 3 de nLesüa Ca¡1a Mag.a, por

su parle e¡Articu¡o 1 delCódioo Cjvitseñatá ¡tue ta oersona ¡dad civ óóme¡za con et

nac¡mienlo y leúi¡a co¡ la muerle: nórmas q ue por fa ra de ctaadad a anát zr as é¡

su co¡iunlo o por la dversdád de ¡nlerpretáctones se ha puesto e. dudá cuando

réalmenle se I ene personalidad y por endedstinlos derechos.

huma.o debe ser tralado cóñó personá juridóá. caro que goz¿rá

especaes e¡ c!á.to á a vda yolros los óblendrá en etr.ánsclrso de su

diá sguenle a a co.óepclón, otros qúe

afirman qle oclre clando lá madre

es vabe. es deci qle púede vvr

Alqu¡ós dicen que lá vdá nc¿ alcatorcealo

a párli de la serla semana y hay quienes

comenza a senlir el leto o coáñdó ésle

ndepend enleñente de la madre i

Aunque como sabemos. se ha comp¡obado cient¡iicamenre que desde e mómenro en

que se une e óvuo co¡ el espematozo¡de surge un nuevo ser humano to cuat es

disinlo a momento en qoe tendrá exstenci¿ egat. que será cuando et niño sea

sepárádo del v¡entre de la madre, o séa cuando se dé er desprend ñienlo det feto det

calstro malerno sieñpre que la separacion sea completa y que acriatlrasobrevva

Dau Cas ro Cés¿¡Oswátdo ob. cir, o¿q



Es de hácer notar que el

mayo de 199s decLáó el

Co 'qr",o o- l" bepLb r." de G .¿ er ¿ ¿, .ó1 fécl¿ i0

25 de N¡ázo óóóo el Día Nácionál del N ño no Nac do's, de

esto se deduce que a exisiencia lega marca e momenlo er que la peÉoiá es sLrjelo

si ia vida no ex ste no hay dereóhos, a vida es !n derecho, siendo el embrlón e se.

más joven debe ser prolegido y @n mayor ¡azón ya que ¿ú. no tie¡e á capacid¿d de

hacer cumplú por si mismo sls derechos, por esto a a madre se Le da póteccóñ á

efecio de prolegero: pero con La técnica de repbdlccón ásstida se voa elde¡echo a

a Vda. pues los óvuos tecundados lti¡zados como ensayo se destruye¡, se crea una

v¡da Dero se desttuven ñuchás más, oquedeberiaconstil!ú!ndellto

'En los d versos documentos emiiidos por la Organizáclóñ dé lás Naciones U¡idas. a

távés de sus cenlros de informac ón, se expresa que " os derechos hlmanos son as

co¡dicones de lá existencia húmana qle permiten a ser hlmano desenvolverse y

ullizar plename¡te sus dotes de nteigencia y de concenca en orde. á á sálsfácció¡

de lás ex genc as tundamentaes que l€ lmponen s! vida esp¡rltlaly natu.al.'6

Anlropo óq camente, los dereóhos humanos responden a a idea de necesidades;

necesdades qüe lenen los seres humanos para vvr diqname¡te: aimentacón

6 Ds soa¡ Roras FmnciscoJosé. Los derechos humanos y su prolección. Pá9 21-22



vest¡do, vivi€nda educación, lrabajo, sáludj y lámbién a ta iberiad de expresión, de

organizació¡. de parlicipación,delr¿scendenciá, eic.'?

'E derecho a la v¡dá es sin ternor a equlvocarnos, on dérécho natlrat prtma¡io ú

orignáno de que lodo ser humano gózá, desde su exisrenciái arh .¡ás es

ncueslionable que la vida en si misma originario e ireve¡sibiei ct¿ro

desde un punto devist¿ ente¡amente natura.

Sn emba€o, debemos ienér sieñpre p¡esent€ que cuando l¿s consi¡tucio.es de os

Eslados o áquelas normas o dispositivos legáles de menor je¡aqlia consagran et

de€cho á lá vida, no es que estén creá.do un nuevo derecho o t¿ úlima panacea sino

smpeñenle lo eslán r€conocendó (entiéndase e¡ else¡tido de moslra¡se conforñe)y

protegiendot efectivámente asj sucede con lodos os derechos de carácle¡ priñord a o

esenci¿les delser humano, con a sálvedad qle en elcáso detderecho a a vda se e

h¿ @¡cebidó no sólo como primorda sino también coño ndispensabte p¡esupúeslo

pará todos los demásiasia respeclo.

E de¡echo á a vida es el prñordial enlre los derechos atinentes á á peEona y e

presupueslo ndispens¿ble de tódos os dem¿s.

derechG humanosy tapaz páo 22



En este orden de deas podemos cotegúque e derecho a l¿ vida es tá

emerge¡ todós los derechós inhe¡enres de a persoña tru¡rana

El reconociñie¡to delderecho a ¿ vida que electúá¡ tos ordenámientos no sóó radica

en imped r que os demás atenten contra el i.dtvidlo, ples comprenderó ¿sí se¡ía lna

visió¡ pár.a de su có.cepcrón, es po. eto que otos autores se inctinan por señatar

ader¡ás que esle derecho debe ser comprendido además cono !¡ derechó a v¡vir de

lal ma¡era que e se. humáóo pueda reáljzar su proyecró de v¡da vr¿1, es decir qoe se

den cierlas cond cones de vda , situación esla útriña qle dilerenres o¡denamtentos o

eslán lomando yá e¡ cuenta y qLe ha oroiñado enconrrádos debares en tos d st¡nrós

órg¿nos j!¡isdicó onales qoenes proiegen e derecho a a vida en s! ñas pura acepción

como !n derecho ¡ndispón¡bte y quenes concibén ya a msmo como úñ derecho

Resuta ¿certádo soslener qle el derecho a ta vida, a iq!á que olbs de.echos

huma¡os, no es un dereóho absoluro o itmil¡do: puede sufrir reslriccones atcotsionar

o enhár en conficlo con olós ¡erechos Esto puede ocurn en deleúinadas

En tales c¡cunslancas corespónde a legsador estábtecer cuátes serán os de¡€chos

qle deben prev¿lecer. Los limles que e sistema j!¡idco h¿ recogdo en retáctó¡ al

derechó a la vida de as persónas son la pe¡a de muerte, t¿ egit¡ma delensa y e



estado de necesidad; en e .aso delderecho a ta vida det concebidó el t¡mre es e¡

Efectivarnenle la cóncepc¡ón, et nac¡miento y a moerte han sido iLstamenle

denominádas por tlstres traiad¡slas coño fronte¡as extremas de ¡a v¡da. Dichas

fm.teras o limiles se encuenrrá¡ en co¡stante detmitació¡, y que en muchas

ocaslones há o¡¡ginado Ln probtema árduo e inctuso dific¡ de ¡esolver po¡ sús

completas connolaciones e inpt cá¡c as B

1.2 Regulación que proteqe €¡ dérecho a ta vida

Es necesafo eslablecef

protegen el de¡echo a a

los d ierertes instrümentos inrer.¿cionates qúe regua y

vida asi como s€ ha hechó mencón de este derecho

DecaEció¡ Universatde tos Derechos Hum¿nós:

Como se ha mencionádó, srn vida no €xsti¡i¿n derechos. por eto siendo ésto to qle

or¡gina a protecció¡ de ordenámienlo turidico a nivet.nund¡atse regua su protecció¡.

El¿da (ooaleñaa 17 de
La v da hLLp//es srbd.omrdo.65



Lá Decla¡ación U¡iveBa

individlo tiene Derecho a

en su Artjculo 25, primera

tienen derecho á clidadós

A veces paeciera que cuando se prolege a ta madr€ sóto se buscara e benesrardo a

misma, sin embargo háy que toma¡ en cue¡t¿ que de ¡o ser madre ¡o tendria ciertos

deechos, por lo cla c¡a¡amente se ve qüe lá prolecc¡ón especa se da pa¡a lulear ¿l

nuevo ser que está pornace¡.

de lós Derechos Humanos en s! A¡lículo tres seña.: 1;

a V dá, a la lib€rtad y a la segurdád de su persona. También

palra, áparlado segondo, señala:'La matemdad y la infáncia

y asisle¡c ás espec¡ales.

Paclo nier.¿c o.¿ de De echos Crvrles y Pohtcos:

Esiabece en su A¡1ículo 10 qu-a: Los esiados parte detpresente pácto réconocen quel

se debs conceder proteccó¡ especiátá tás nadres du¡anle un periodo razo¡abte antes

y después del pano. DuÉnle dtcho perlodo a as madÉs que trabajen se tes debe

conceder icenóia, con reñuneración o co¡ pésraciones adecuadas de sequrjdad

Esto afima lo señalado anteriorñeole, qle et bien juridico lutetádo es et prodlcto de ta

concepció¡ y como coósecuenca de elo o párá dá¡ una pbleccón lolat, debe

prteqe¡se a lá mádre para que elconcebido sedésarote y ¡azca en pertecto eslado.



Pacto l¡te¡naciona de Derechos Económtcos. Soc¡aes vCutLrates:

En su Arliculo 6 señála: E De¡eiho a a Vida es inherente a la persona húñana Esle

derecho esrá p@ieg do por ¡a tey. Nadie püede ser privadó de la vda arbjtE¡¡amente

Toda nueslra leglsación protéqe la vida, come¡zando pornuestra Cána Maqna yaque

sin vida no exisliriá a ¡egisac¡ón, no extstiia prclector ni p@teqido.

Decláraclón Americaná de Los Deberes y De.echos dét Hombre:

En su Art¡curo 'l eslabece ,todo serhuñanolie¡e

seqlrdad de lá pe6oná. Su Anículo 7 estabece

e¡ épocá de lacianciá. asi como todo niño, tiene

derecho á lá vida a tá lbe¡tad y ¿ ta

'loda muler en esládo de gravidez o

dereóho a la proteccón, cuidado y

Segú¡ so Articulo 12 pará ós etecros de esra convenció¡ perso.a

huma¡o Ésta ¡orma es baslanie ge¡erát en cuanlo a que abarca a lodo

par¿ proiege¡lo. tulea casi en lormá timláda os derechos húr¡anos

cua q0 e¡ arbitr¿ried¿d

Convención Ame¡icana Sobrc Derechos Humánós:



Convención Americana Sobe lós DeechosdetNiñó

En su preámbLló dice: "el nño por su iaha de

proie6ión y cuidados espec¡ates, incúso ta debidá

después de ¡acim enlo.' ; vemos como aqui se te da

o seá alconcebido y en cuanio a su protección no to

madurez tísica y menlál necesita

prol€cción leqal, tánto anles como

e carácte¡de ñiño alserno nacldo

difeencia del yá nacido

En su ArlicoLó 6, numerál segundo, dice: tos eslados páne garant¡arán en lá máxima

medidá posible Lá sopetuivenc¡a y el des¿r@llo de ¡tño,; y en su Ariícuto 24, numerat

dos, literald, señala:'los estados pade asegora¡án ta ptená apic¿ctón de este derecho

y en paniculár adoptarán as ñedidas necesarias para aseguE¡ ta are¡ción sanitariá

pre¡ataly postrata apropláda a tas madres.,

Cono s€ ha indicado, as normas legátes buscan que el concebidó renga rot¿t

prolecció¡, pués se le p¡otege desde ta concepción sn qu€ por e o la personatidad civil

lnicie ¿llí, como algunas peFonas han señatado eqüvocadamente.

E Ariiculo lercem de nueshá caria Magna ctaramenle preceptúa que se p¡orege a v¡da

desde la concepción, en aiención a a ler¿rquia de tas ¡ormas tódo nuestro

odenamienio juridi@ debe eslara@rdé con a Constlución potiltóá. y po¡eto en lodá

Co¡stilución Po iticá de la Repúbicade Guatemata yotr¿s teyesl



Se estabecieron anter¡ormenle algunas concepcones sobre elderecho á la vida Pero

estabecer d stinciones eñt¡é este derecho con otros ya que en

muchas ocasiones se confunde, con el derecho a lá salud ó cón el derecho a la

inleoridad fisica Veremos álgúñós árgumentos para evlaresta conrusión.

húm¿¡ós lü¡dáme¡lales

1.3 Derecho a la vide frenté a otros deréchos

Habar del derecho a lá sálud resula especialmenle dliíc en el eñte¡ddo que

prá.tic¿menle no exsten eucubracones dógñálcas releridas a é en la teraturá

juridlca racional De modo provsório podemos decr qle el derecho a la saLd no

slgnficaelderechoaestars¿nooareclperarasaludporqúeesópuedeserimpos¡bte

Porelempo, u¡¿ e.lérmedad ¡nc!rabees pLes incuabte Eisóó hecho de padecertá

no iñpióa qLe se vul.e6 o vú ner¿ s! derecho á á sátud Mas bren podemos entender

qúe e derecho á lá s¿Ld consste e. et derccho a recibn presrácio¡es médco

sanitar¡as, aunque no pod¿mos precisar por ¿horá cuátes. balo qué condicio.es y.

sobre lodo, qu en lendria la obliqáción de proporciona.as.



á;ttl',::b
li; \ilú. l:
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de¡echo a a vidá Se vola etderecho a a vida de X cu.ndo se te mata arbitrá¡tañenle.

En cambio, se vlo¿ elderécho a a sátud de X cu¿ndo no se efeclúan a su réspeclo lás

prestac¡o¡es médi@-saniariás que sean perltnenles (suponienrjo que X tenga derecho

a exisirlas). G (elobteto delderecho) es d st¡nto en ambos casos.

Obviame¡te se puede. conculcar ámbos derechos simltiáneame¡te, por ejempto,

cuando el agresor busca matar a atglie¡ pór ta viá de no prcporció¡a e t¿s

p¡eslaciones médico-san iariás que reqliéÉ para satvarse Sin eñbárgo, et qúe ta

inlracc ón dé G en ambos casos pueda lener e¡ común a muerte detrirúar no debe

levarnos a confund ¡ámbos de€.h.s

Con todo está suma¡iá aproximacón pem¡ie dstingur et de.echo

De echo ¡ la nteqrid¿d fsrc¿ y ps quE¿:

Esta frase o eslrivalo es ercda. Sicuando úsan apáabra

de vid¿ de a pe6ona. es evidenie que cuando se tort!€ o

Pudlmos advenir más arriba q!e, además de coniundn e derecho a a vda co¡ et

derecho a la sálud, agunos auto¡es o cóniunden con e derecho a a inleg¡idad fisica y

psiquca. Por ejemplo, liós auiores se¡aan ,si uoa peBo¡a es multada o rorlurada

ya sea fisica o psicológicamente, se está álentando en conlra de su vdá'!

v dá se referen a l¿ ca idad

mulia a algulén, se árenta

rEvans Eñrique Deréchos cónstirucion.tes, pás 113



cono creo qle es el cáso, esa fase es emda pues es ljsicáme¡te posible ionu€r o

mulllar a alguen s¡n maiarlo. G i¿mbién es d slinto en esios cásos. Et objeto det

derecho a a inleqhdad nsic¿ y psiquica es la obligáción de no conculcar ta tntegridad

fjsica o psíquica de alguen. Por ejemplo, se vu nera la inlegridad iísicá cuándo se

mutila á álguie¡, yse vll¡era su lntegridad psiquca cLando se la sóñele atomentos, a

a.¡enazas, etc. Es posble mltiár á águien si. mála¡lo, con o cual se lrasgrede e

derecha a la integÍdad iiscá pe¡o no elderecho a la vda, y sise álomenlá a alguien,

se lnt¡nge su derecho á á ntegridad psiquica sn, que con elo violarsu derecho a ta

@naa su caid¿d de vida, pero eso es tnvial Pero si se ref¡eren atderecho á tá v¡da

Por ciero, al igual@mo oclre con etderecho a ta saud, es posibte que ai infrtngr et

derecho a la inleqrdad lís ca o ps¡quicá se vulnere tambié¡ e derecho a a vida, si se

mulla á algu¡en de modo lan grave que o mara, o cua¡do torrüran a atguien hasta

.¡orir, pe¡o eso no debe levárnos a conlundúestos derechos.



2, Los bombe¡os volu¡ta.ios y ñunicipates

En Guatemala elseruicio de p¿ranéd cos porparte detEstado se encuentra en manos

de dos compañi¿s de bomberosi siendo estos: Et benemérito cuerpo votuntaro de

bomberos de Goalemala y el benemérto cuerpo de bomberos r¡¡rnic¡pa es, por to cuat

se delal¿rá lafuncón y e pap6tdecadá uno en et siguie¡re apartado.

2.1 Benemérito cuerpo volunr¡rio dé bomberos votuniar¡os de Guatemata

E¡ benemérilo clerpo vólLnta o de bóñbeos de coátemata (de¡ominado @múnme¡re

bombe.os voluntarios), es un¿ entdad aulónoñá de sefricio púbt¡co, esenciátmenle

técnica. protesonal, apoliti.a. con ré9ñen de disctplina, personaidad juridicá y

pal¡imono pmpio, @n duración ndelinida, domctiada en e Depariam-énto de

Glatemala y @n co.¡pañias y seccion€s léc¡icas e¡ lodos los depaname¡tos qle

constiluyen la Reptrb¡ca de cúatemala.

Según elArlículo 2 delDec.elo 81-87 de Congreso de ta Rep(Jbica de Guátemata Ley

Orgánlca de Benemério Cuerpo Vounláro de Bombems de cuaiemata so¡ fnes de



' Prevenn y combar r n.endios

Auxilar á l¿s personas y sus bie¡es co¡ casos de incendios, ¿ccide¡tes, desasrres

c¿lámidades públ¡cas y otros sim¡la¡es.

Promover cañpañas de educación y prevención, periód cámente, téndtenles a evilar

Revisar y emiiir ce¡lfi@dos de seglridad en materias de su óñpelencia, a nivet

Prest¿r la colabo¡ació¡ que se le sollcite por pade del est¿do y personas

¡ecesitadas, en asuntos que sean materla de su competenciá y ño contravengan su

2,1,1 Antecedentés históricós

'En abÍ de 1944 el ClLb Rolano de cuatemala. denlD de su tabor de seru¡c¡o sociat.

obsequó a lá cudad lo que podríamos catifcar de primerá uo¡dad para @r¡baljr

Esia u¡idad co¡sstia en una patafó¡ma sobre resortes y cuato úedas de hjero, a ta

que se adapló un molor de vehicuo dodg y una bor¡ba estacionariá téñia sus tubos de

succión y las respectivas manguerás siendo hatada por oto vehicuo cuaquiera.

poseyendo, á ¡a vez, un manÓmelrc y sus co¡troles de motor.



estaconáría acopladá con s! respecltvo motor a una pataforma. ta cua eE haada por

las egádoras toun¡c¡paes marca Mack. En más de úna ocasión e agua era tomada por

e público d rect¿menle de lás ¡egado¡as pa.a ser anzada confá et llego con

diversidad de recipienies.

E¡trc los añós 1947 y 1948 la entonces cua¡dia Civ conlaba con dos vehicltos Jeep

Wi lys á os que se adaptaron se¡dás bombas centrifugas fonta es Barton Amer can, y

coñ un auiomóvil Ford Roster ñodeto 1921 equipado con extintores y wintch, equpos

que era¡ usádos por los gLardias civies que habian réóibido a gún e¡t€namienlo..r0

C¿si al mismo lempo a ñunicipatidad de Glateñaa habia addúnidó

fl rnaáoó d- or-e ¿Le po dé oorberos ér Gré.Á.od

Sin emba¡go, pese ¿ ta buena votuntad de ésros seryidores púbicos y ¿ ta retál vá

escasez de inceñdios, e seruco no lue siempre sálsfactoriota elo contnbui¿n por u¡a

parle a carencia de a .¡lslica qle ét bombe¡o posee en sú profesión y por la orrá,

diversidad de abores e¡comendadas a osqua¡diascivtes.

lntimámenie v nculada a a

encontramos la figura det

'0Deguale. Hslora de os bo,¡beros vouiláros

org¿nzaclón delprimer cuerpo de bornberos en Guatemala

embáj¿dor de Chilé en ¡oesto pais Liceñc¡acto Rodrigo

htp/ rw desuale com/hdona/adicre.2.16s shlñr



González Alle¡des, quién en 1951 p¡ecisamenie et i6

una Orsanización que ¿ más de cnclenla años de su

delens¿ y para la pDiecció¡ de ácomunidad y de sus

voluntario de bombebs de G!átémaá

'Gonzáez Allé.des, luvo a dea de ¡eunú en su eñbajada a djsrinqúidos

represenlantesdeainiciáriváprvada,delasenldádésdeserv¡c¡osociát,deap¡ensa

y radiod¡fusión y de gob¡erno, exhonándolés a o¡ganiza¡ u¡ cúerpo voluntarto de

bomberos que, .¡ed¡ante a capacit¿ción técn¡ca y @¡rando co¡ tos equipos de hábajo

y de protección personál ñecesaros, se constituyera en un efecl rc bast¡ón de

seguridad para lodo e pais.

En 1967, co. oóasión de celebrárse el 15 aniveBaro de fundación det cúerpo en acto

púbicó de reconocimenlo, se dio su nombé Licenciado Rodrigo Go¡zátez At endes, a

a áulo bomba registráda con e númeo 4, dispos c ón que fue ¡ot¡t cáda prev amente a

fLndador del bombensmo vo untá.]ó gualema teco.

Nol¡ficada lamb¡én la Embajada Chte¡a en nuestrc pájs suponiendo qúe por razón de

disla¡cla no se hlcera p¡esente elLicenc¡acto conzález Atléndes éste se comunicó con

su embalador, quen e represenió en tá peBona de Sec¡etario de ta Eñbájada, quen

en nombre de aqúel cildad¿no chieno rectbó et Acuerdo respectivo y ta e¡roncos

m¿xma condecoración de cueQo, ta Cruzde Honoryctoria

nióio aún se m¿ntiene frme en

bienes. Nos reie¡¡mos alcoerpó



Con ocasión detlrigésimo aniveB¿rió de cue¡po eñ 1981 se cÉó ta Orden Rodhgo

Gonzá ez A léñdes, mediá¡te el Acuerdo No. 1 546 A de Lá intervención de fecha q uince

de mayo de aqueláñó. como expreslón de reconocimientos de mer¡tos sobresatiénte en

serylco y a éjeculo¡las de ciudadanos gLatemaltecos o extranjeros cLyos ácros

representen un señaado benefcio para ta tnstilución, directa ó i.dnectamenle, o que

incidan a lavor del seryicio soc¡at guarema|eco .rr Se co¡siqna en esá disposic¡ón que

e de¡ominalvo de lál condecoracón debe esrar tigado iniimamenle a la vidá de

cuerpo y que estimándose su lú¡dación comó ét aspecio más retevanle d€ éste y con

ela elnómbre delaulorde la inicialivá, elLice¡ctado Rod¡igo GonzátezAlendes Se dio

ási su ¡ombre a a qúe desde enrónces se consdera ta más al1¿ co¡decoración det

Réunido el Embájador González Ateñdes co¡ tas persoñas que i¡viló se refrió en

prmer lugár, seqún e actá que en rat oporiu¡ dad se slscrb ó, a tos graves siniestros

ocuirdos consecui¡vame¡le e¡ ás ciudades capitales de E Satvador y cuatemaa,

dejá¡do !n considerabe saldo de perdidás. ¡eatando que cte m¿ñera casLa té ro.ó

presenclar lá aciividad y denotado empeño de os mtembros de ta guardia 6ivit y de

persóñas part¡cuares en su inlento de redlcr os eslragós detincendio prodlcdo e 11



'Seqúñ lás i¡formaclones de prens¿ de ta época et cuerpo de bombercs de ta guad a

civ estaba comá.dádo por el enlo¡ces subte¡ienle Bemárdino Glena, quen fue

auxilado pór particula¡es y miernbros de ta Potcía Nliitarlodos con muy blena vo !nlád

peE carentes de os más eemeniáles prinóipios sobre extnción de nce¡dios. Algunas

de as Emprcsas Comerclales dañadas tenlan segú¡os contrata¡los 6ñ Come¡ciat

Asegurádo¡á, S.A. (CASA), Granai&Townson. S.A. yFremen tnsLra¡ce, contratos qle

no legáron a cubrr las fuenes pérdidas ocasionádas pór t¿t devastador ince¡d o qLe,

6mo deciamos a¡les, d ó origen a a creación del Cuerpo Vo u ntario de Bómberos de

El Bombero Volúnlario apa¡ece anle su comundad como !¡ ser de esperá¡za y de

alvo anle cualesquiera situación probt€mática ó emergenre De ahí que q! en osreñlá

a cáldad de bombeb vo¡Lnlarto tlchá conlra todos tos iaclores que se opoñgan a

moslrare como un ser d gno de la co¡lia¡za y se¡rim enlo de afecto qle sL comunidád

le protesá.

Háy muchos lactores qle deben coñlugaEe para tog¡ar et sitia que se aperece

Princip¡emos pór señalar que a conduclá del bombero, privada y púbticañente se

enmáróa dentro de acltudes de profúñdo fespeto a sús conaéne¡es v ¿Ln más a sús

2,1.2 El bomb€ro voluniario ¿nte la soc¡edád



superorest debe saber conducirse anle cualesquierá pe6oná @n maniiestaciones de

amplia educac¡ón y siempre dispuesto a seNicio aún cuando no caiga denlo de sus

func¡ónes me€mente bomberilea. Debe reñrd¿rse que de¡ho de a sencilez de

uniforme que vste el bomberc vo unlano hay una act¡tud que le honra. por distingurse

de lós demás poresá case de vestuario en consecuenciá, honrá e u¡fome qle viste

qle es como honrar a a propia lnstilución, conduc¡éndose siempÉ conro ha quodado

señal¿do, aún clando no vsta e trajede bombero.

2.1.3 El bombé.o voluntario dént¡o dé l. institución

E bombero voluntario p¡i¡cpa por ho.rar a as instalacones lalcoalsifúese su propio

hogar. y se co¡duce denlro de ela co¡ respeio hacia los demás y siempre con un¿

disposlclón definda pa.a prestar os serycos a que está oblgado.

ELbombem vóiLnta¡o eslá seguro de que a cada paso conjuga os conceplos respetar,

seruir, coopeÉr, pues no ot.a es s! tunclón denlro de a ¡stilución. Respela no sólo al

superior jerárqlico sino alde guálcónú de i¡ferior gradación Denfo de u¡a acltud

€spetuosa. yse f¡anlene er una re ación de mutuo entendimienlo ydef¡aier¡idad que

contibuye a r¡anl€¡e¡ un cima de mutuá compensón y de álegría denlró del circulo



Señir debe e¡tenderse cómo la acritúd de ser señpre djtgente pará cLmpi lás

órde¡es que se le imparten y aúr h¿ce¡ todó áqueto que si. conslllir úná órden

represe¡te vo carse a favor de los demás para un benetc ó común o pará beneficio .te

Coaperár es lánlo como setui con a d ierenc a qLe la cooperac ó. debe ser un ácto

que emane del propio a bedrio del Bombero Vo !nlario párá no quedar margi¡¿do del

Por razones obviás ellrale de bombero votunr¿rio es y será sempre morteslo. oero

después de muchos esiuezos en a prepáración teóricó prácl ca para obre¡er !ná

calidad que le es própa Elunilorme y as pre.das que to compemeñlán ta es comó e

y las bolás ó zapatos deben manlenerse en condciones de

2,1.4 El unitorúe del bombero vóruniárió

p¡ese¡lacó. sal slaclor a a lá par de ñsmo cuerpo, páftrcLtarmente e¡ to que se

relere a lá presentacón délcaDeto y tá barba ras!rados

De.l@ de la modéstia deitráje que hemos áLd do hay áspeclos que te da¡ v¡siosidad

lales coño elmonográña y etgradó bórdados qoe var en a párté sLperor.le t¿ manla

zqú erda. a tres ceñtimelros de a costlrá respectiva y tá s¿rdinela e¡ á que se ee ¿

palabra Gu¿temala en letras máyúscuas, en ta ñá¡ga.lerecha parle compteñent¿ria



de unifome so¡ os galeles metálicos sobre ámbás tápáderas de os bolsitos de la

camsa del lnlforme, el delgrado qué se ostenta y e nlmero de la cómpañia a ta qle

perlenece delládo derécho y eld¿ nombre yápellidos -abrev¡ados-, det ado ¡zquedó,

en metaldorado para oficiáles y pateado para gatonistas y¡asos.

'SobE e galete de al l¿do izquierdó se ostenta una chapa meiilie @n fom¡a de Cruz

de ¡\¡allá eslilÉáda, de apoximadamente 2.4 centimetros de diámetro que tiene

gÉbádos en sLs extremos superior izqlierdo, i¡forior derechos dos pilones cruz¿dos,

u¡ hidranle, dos hachas crozdás y u¡a escalera y gado cruzados, respeclvamenle.

En elcrcllo blanco delcentro se ee:Cue¡po Volu¡tarió de Bomberos, Guatemaaiyen

e c rcllo arnarilo c€ntralaparece elescudo de lá lnslltución. Los oficiáles usán chapa

dorada ylos qalonist¿s yr¿sos pl¿1é¿d¿.

Cuando el !¡iforñe es de una solá peza se lama overot, sosfenido por á ciniura

medla¡te un óincho. Cuando el u¡ifonne ss de dos piezas se de.óñina un¡torme de

presentacón, ¡guamenle sostenldo por medio de on ciñcho de cotor negro. Sóto tos

oficiaes esián autorizados para u*r cjnchó de óólor banco. Como es fáci cor¡prender

a dlfe€ncia jeraquca se establece por e gEdo respectivo, baslando para e c.so dar

u¡ simpe v¡stazo alb€zo zqlierdo del¡nd viduo.

Se cómpleméñta el unfoñe .on el casco de cotor ñegro, en cuya párre iro¡tat

apare@n lnlformemente las palabras volúñtario, al centro a insig¡ta de srado, qle



tie.e que ser gual a a que áparecé en et unforme, y e. l¿ base a pa abra

galonista ofica o m¿yo¡, seqún e qrado de electivo

El !nlorme de diáró cónsta de dos p ezas: pantárón en teta co or neoró có¡ sailche en

có ór ámarllo, de I po ¡ecto y c¿ñisa en lela co or b anco, cón dos botsas con tapádera

acada ado de lá abolonadura, con dosláretes con botónfa so en e exrreño cercano a

cueloiabotonadura en colorbancó, ma¡ga corta ycueilo spód

En la camisa se Lsan gaieles, distntivós y chapa meráticos en cótór oro pa¡a ¿

oficiá¡idad y pata par. gáonislás y caba leros bomberós E¡ ta chapa y qaleles apá¡ece

el logo|po de la lnstitució¡ En ros útimos apáre.e ¡a denlficació¡ y et grado que

ostenla. asicomo a compañia a a que perlé¡ece. E un¡torme se.ompemenlá coñ

casco y botas. ¿mbasde coor ¡eqro rl

'La eslrúctur¿ organ¡zaconal de benemérro cuerpo vo!¡rario de bomberos de

Gúalemaa. está consrlluida de co.formjdad con su órg¿ñarama de ¡a siqLente

cuárema 3 llp ,.rocs qoó9 e .om/vierrer?a= vitq=ca.h¿ LrquT3orcJs0J

3o/¿a0rro+cuer0o+vóunraro+de+ q =ql&prd:rr ssrcd=aDcEEsocisM

RC3'OOCsd4QdrLsLaOsMs3/t¡UdL4{ym f Sdt6ZyDHcrNK&s q=AHtErbQvyKdF3t K 7 H6qkO NdSq



l.Ene ¡iveldnédivo se encuentr.n'

Ju¡ta Nácionalde Ofcla es,

Comandante Primer Jefe,

Comandanie Segundo Jefe,

Comandánte Tercer Jele.

Co¡s€jo Naclonal de Regio¡es

Co¡sejo de Seguridad y Preve.cón.

Conselo Técn co Nácioñá|,

Escue a Nacion¿lde Bomberos,

Cónpañi¿s Locaies y Departáme¡lates,

Cómité Pro Compáñias.

2 En e Niveldo Mandos lMed os se encuent€n:

J€latu¡a de Recursos Huma¡os

Jefálúra de Taleres y M¿nten¡m enro,

Jefalora de Sequrdad y Prevenció¡



Jéi¿tura de Relaciones Púbticas,

Secrelaria Ejecullvá y Depan¿mento Fnanciero.

L En el Nivel Operálüo:

Gu¿rdia P€rmanente y Votu¡r¿riá,

Re acio¡istas de Escoád¡as,

Fotóg€fo y Aslste¡les' 'a

r1 Benemér o cueeo vounlaró de bonberos de Gúarehal: !@ bomberorótunr¿ n\.ofs, 122 de



L¿ és - ",e ¿rqlr 4 e(o 'o od oor.¿tuos és la sg-G' .e e ro ré opJ..ioérrF

1. Pr€sidenl€ Comandante Primer Jefe

2 Vicepresidente comándañte Segundo Jefe.

3. Comandante Tercer Jef e.

4 D ¡ecto€s de Compañia.

5 Jefes de Compa¡ias.

Los grados que tendrán os bomberos volú.larios, son los sguientes

1. Oficiales Slperiores: Máyor uno, dos y lres de bombéros

2. Oficáles Slbá te¡¡os: Olc a L lly llde bóñbeós

3. C as€s: Galon¡sla , I y ¡l de bómberos y caballeros bombe¡os de. p¡¡mera. segu¡dá

2,2 Benemé¡ito cuerpo de bomberos municrpáles

'Fundado en'1956 por el Alcade de ¿ CLdad de cuálematá. Júio Obiots e

benemérto cúerpo de bombercs ñ!¡icipales náce.omó lna to¡ma de dár respuesia

lfodrdrd d é¡ p eroér' é ore ,L fr.n lor .i .o¿ddr o, e esJ poo ¿



Fioor e .oua,onáoo.odó o, r' eqr".óroé'éq rpoo-fLootd" Lb

muncpa, e Alcalde Oblos lund¿ a primera sede de esle cúelpó de socono en a

prmera care de la zóna 2 car e objet vo de iñplemenlar, enlre tos servióios que

prestaba a comuna, lno que qarantizará á os veclnos a certez de co¡tar con apoyo

en casosde emergencias de mediana o qra¡ maantud r'

A lo largo de sus 52 años, ós bombe¡os

respuesta de eñergencia de 100 a más

los que se encuentran atencióñ pÉ

estrlctlras como forest¿ es. atención

mlnicipa es han iñóÉme¡tado sus setocos de

de 62 ñrlseecos prestados en u¡ añó, enlre

hosplalar¿, conlro de ncéndios ta¡to de

médica en eve¡tos masivos y situacones de

Entre ós reco¡ocnie¡tos na.oñátes e inlernacionaes qLe ha recibido esla i.stilució¡

Croz de Seruicios Dstingudos ótorgad¿ po¡ e ce.erat N¡iguel yijigorás FLenles,

e 4deAsostode1960 porñé¡tos en e ncend ó delHospit¿ Neuropsiqli¿trco

N¡edala de Fo¡or. óló¡qada por e Benemérito Cuerpo de Bóñberos de Manaqu¿,

Nicarágúá, é124 de Abrilde 1s64

¡,1edalla al Mérto oló€ada po¡ e lló.órabe conseto

Guatemálá el 10 de rr/auo de lS67

Medala de Honor¿ ¡,4ér¡lo. implest¿ pórAvialeca. et3i

l\¡ú.rrp¿ de lr Cild¿d de



Medalla al Mér¡lo, impuesla por elc ub de Leónes Gualemala 63. el 16 de Diciembre

Medalá alMérito, otórgadá pór elc ub de Leo¡es Gualema a Reforma, en elmes de

O¡den delOuetza en e grado de Gr¿n Cruz. e 16 de ¡\¡arzo de 1981.

Medála de reconociñie¡to olorgada por Bomberos nacilvos (FRAAO NA), el10 de

Medal¿ Mona B a¡ca delEjército de Guatema a ene año de 1999 .r?

E cuerpo de socoro est¿ inlegrados por646 eemenlós. de osclales184 abo¡an de

lorma permanenle y.162 perle.ece¡ á la guard¡a volunlara. Además se cdeñlá con 9

eslaciones ubicadas eshátég.ame¡te en eláre. metropóiitána qde comprende los'17

m! n c p os de depáftámenlo de G ualemala

Lás áulo¡dades máximas de los bombéros mun c pa es son:

lvleda la al MéÍio, oloraáda pór elclúb de Leo¡es Glatemala en eláño de 1971

Nombramienlo como Benemérto, segúñ Decreló de Conqreso de a República

número D75 74 de fechá 7 de Agosto de 1974

'Primer coñáñd¿nte mayor Julo Enrqúe Dolgheny Monroy

Coma¡danle ejec!l¡vo mayo. CésarAug!s¡o López



Cuenlan con setegrupos de larea pará a atención deeme€encias s¡endo estos:

49 Elernenlos con e cu¡so de primer respondedor en ncidenles con r¡ateri¿tes

36 Eementos con @nocimientos de asisie¡té de primeros auxijos ¿van¿dos

21 Técn¡cos en uqencas ñédicas (T U M.)

6 Elemenlós con curso de urqe¡ciás hospiralarias (C U.p.)

66 Elem€¡tos con cL¡so básicode ssieh¿ de comá¡do de incjdentes (CBSC|). rd

Los setuciós que presla e cúerpo de bomberos nunicipates a ta sóciedad trnpt¡can

costos,los cuáles son cubierlos con e¡apoyo fiñanciero que olo¡9á la mln cpatidad de

Guatemala. Estos londos so¡ compemenrados por aportes det Congreso de la

PFoLor¿ v del e,to de oerórFr,o .,e.po oe bo roéó>

especial¡zclón en búsqueda y rescate en esruclura6

el clrso de rescale e¡ eslructuras colapsadas nivet tvano

de bombeós munr.paes hlro:róbmnruñgGrecoñ/q sómospho l2r de

lCRECL).

'! coñrormación de cúerpo



CAPITULO III

El púésto deal de ún paramédico es de esiar cerca o a átcánce de medico

¡esponsabe de su act¡vid¿d. Los paraméd cos púeden ser reqLeridos por i¡slt!ótones

cLyos empeados lrabajen en ambientes de riesqo párá ta sa!d, @mo, por ejempto,

ndlst¡as, empresás de q!imicos, empfesas peiroter¿s o mñeras, cenfos comerc¿ es.

eventos masivos, depo¡les exhemos, y lasfuezas armadás enlreotras

3 1 Concep(o de pár¿medrco

'Un paramédco es un párá profesonat ñédco. es deci., un proieso¡a qle aiie¡de

pacienles al lado del méd co, et enlemeD es su p.olol po. Hóy este parañédico de

ambLla¡clas es !ñ diplomádo de atención de emergencias médcás, usua¡menre

ñ embro de on seryicio exlrá hosp¡laárió de atenció. de emergenci¿s, responde a y

atiende eñerge¡cias y úrge¡c¡as ñédicas y de trauma en et ámb¡enre onvet pre

hospitálario El páraméd co coñ et médico y et enfe¡mem provee derección, r€spúésta,

reporte. c!dádos en la esce¡a (lratamtenro de emergéncia), y cuando es áprópado

tr¿nspona al pac¡ente hacia e centro médico idóneo coño un hospilat para !¡
Iratamle¡to definitivo mienrrás recibe cuidádos dura¡te et mism.



E uso del lérmino parámédlco varia de acuerdo a as d stirtas jursdicóiónes de cada

páís. En agu¡os lúga¡es, se enltende que es paramédicó tódo aque que at¡ende

emeeencias pre hospilálárlas. En ot¡os paises taes como tngtalerra, corño en Ca.adá,

Costa Rica [¡éxco, Venezuea, Panamá, e¡ génera pará tanrarse p¿raúédi@ se

necesita póseer un iipo espec a de ticencia o cenifcáció¡ oficiat ádemás de estld os

En A@e¡t¡na la proiesión de pa¡améd co es nueva, se crea en ta cildad de Rosario, en

e año'1999 y luego en Córdoba, en et 2004, la carre¡a de técnico supéror en

emergenci¿ médica (TSEM) caire€ terci¿ria, no u¡iversitara. tleqo várias orovnciás

comenz¿fon a d¡ctarlá Es contEdictofio que en múchas provnciás detpais exste ya

una matricula p¡ofesio¡al pará os TSEM, satvo en la povinci¿ que fue pionera en ta

En Españá los paramédlcos de ambulancta son lós técnicos eñ emergenctas sa¡ iaras

qoe óblie¡en sus óontratos a padn de u¡a bosa de lrabájo €specifica. Hacen pane de

lás tripulacones de las ambula¡cas y eslán en conexiór dúecta Édio teefónca con e

médico regulador respeclivo. E¡ Atemániá os paramédicós/técnicos de ambutáncia

t¡ene águ¡as luncionesde tos p¿raméd.os como en tngt¿tera y Estádos Unidos, esas

téóncas (inlubacón o canálizac¡ón de vía) serán ódenadas por e médico {é¡ alemá¡

Nolazt)y soo hará es¿s técnicas en caso de que et médico no puedá legar al n-silu



de ¿ccidenle. En nqlater€ los paraméd covtécnicos so¡ definidos porta

UK NHS Ambu¿ñce Seruic-^ rs

3,2 Preparáción ác¿démrca de un pár¿medico

'El esllrdar un técn co o diploñ¿do para ejercer como pararnédico provee lá

oportunidad a los estldanles de ad eslr¿rse en lá fases de a lecnotogia de

emergencas médióa incluyendo, perc ¡o imtando: a comun¡cacón, clidado médico de

eñergéncia a pacenie manre¡imie¡to de equlpo defabájo, técnicásy proced¡mie¡ros

de sala de emergenciá. ña¡ejo y fansportació. de pacientes, conocimentós sobe

pfocedim enros usados er obslelriciá y ásisrencia en as emerge¡c¿s respÍator¡as y

cárdiacas Ahora bien los aspÍántes a parámédicos deben adq!úir co¡ocimienlos en:

E propósito de clrsó der ssiema respúalorto es p¡épaÉr a tos eslúdia¡tes pa¡á

reco¡ocer lás éme.genc¡as de sistema respi€rório y eslábitzár éstas mediánté et

manejo eficiente de lás técnicas de tÉtamiento E cúrso p.esénlá l.s eslruclu€s

análómcasespecificasqleinvotucrantáfu¡c¡ónrespir¿toranormáyetmecan¡smode

- Emeroencias dels stema ¡esoiatorio

br€ Par¿médo h(p /res w kped á o¡r/wikr/Fa.amo/ocao/oA9d,co lcüarema ¿



an¿lomía y fisioló9ia huñán¿

¡,ledianle esre cürso tos estudianies esludiarán tos princip¡os básicos y fund¿meñtales

de la a¡atomía y fisiologia humaná. Su enfoque principat es p¡ov€er a os esludianies

las heram¡ent¿s principates para ¡econoce. pos¡btes danos t¿nlo en ¡os ó¡qanos

inlernos como en elclerpo cor¡o undad funciona

resp¡ración, evauación y asesoEmenlo de pacie¡tes con probemas

iécnicas para reconocer sus ehergenciás.

Eñefqe¡c as grneco-obsletriL¿s y pedEtr á

ésludianre paE ta identificactón y

e s ste.na genitou¡ina o feme¡ino y

emeaenca, el cuidado y transpone

El propósto de este curso es prepa¡a. át

feconocmiento de enfemed¿des y esiones e¡

además dar énfasis en e m¿nelo de u¡ p¿no de

delrocién ¡ac do asi@mo la reslcráción infá¡li

- l¡anejó deladulto yniños con probtemas emociona]es

y niño con problemas

d lerenies siluaciones

curso i¡cluye aspectos



Estodio de lós medicamenlos sus usos, la importanciá de la dosif¡cación corecla y tás

vias de adminisfación bajo ona superuisión méd¡ca. También incllye lá iuente de

obtención, nombre de los ñed camentos, ef€ctos ocáles y sstemálcos. dEgas que

aiecian el sistéña neN¡oso centra¡ pesos y ñedidas mélricas y lécnicas de

ádm nistraclón. Los iemas de Shock y terap a de lUdo prcparan a los esludianles para

reconocer en elpácenre este est¿do y cómo afronlár está silúáción se esludian tas

técncas de prevenció. de Shock, taes como: t¡alámenlo generat, re@nocer tós

diierentes lpós de Shock, h¡draláción, téc¡ic¿ de puncón venosa, nr¡ar¡Lsclta¡.

subcutánea. asi como el lso dél pa¡ta¡ón neumáiico a¡ti Shoók

e¡termedadi acercamiento y evaluacón d€

Farm¿cooqi¿ geneÉ. shocl y terapra de fu'dos

Emerge.c¿sdel srsremac¿rdiov¿scu¿r

pacle¡test emeroenciás

Elcurso e¡faiiza a anatoñía. I s ología y fu.óóñ dels¡slema cicutátoro, sls vias de

comu¡¡cación aneriás. arleroas, ve¡as. venltas y capiares: asesoramtenio y

evauáción de pacienles cón probLemas cardiacos palofisolog¡a y ñanejo de

problemas ca.d¡ovascu ares: técn¡ca de manejo e¡ paro cardaco y etementos báscos



Conceptos y estraleqias para et manéjo de eme€ercas orropédicas, ¡esones a iejido

blá¡do y del sistema ¡eruiosó cenl¡at. Etesludiante éco¡ocerá y pod¡á casifcar tos

co.ceplos básicos de analomia, fistotogía y est¡átegias e¡ a evauación p¡imaria y

secundaria en elm.nejo detp¿cente con esreljpo d€ emeraercas.

Emerqencias orlopedc¿s tejdo b¿ndo y ssiema

- ¡trodlcLio¡ ¿ la.om!ncac on. retemerr a y res.¿te

Esle cúEo comprende la prepáÉción y tá or¡enración en e uso de regl.menlo de

conu¡icación de la Comisión Federa de Comunicaciones, et manelo det equpo de

rad¡ocomunicacó¡, documenlac¡ón y letemetjá. adem¿s te proporcioñará dest¡eza pa¡á

desarolar los prc¡o6¡os de radiócom!nicacón en etárea de rescáte.

fodos los lehas d¿n énlasis en et cuidado de pacenle que consiste enl

r€conocmiento y manejo dé ambenles petigbsos, ganar acceso. esláb¡lrzar

condicio¡es que ámenacen su v¡da asi como á ¡emoción det uqár det accidente v

Ía¡sportacón haca !ná faci¡dad med'ca



E inlernado consiituye a úllima láse det adiesiramie¡ró de a tom¿dón profestonátde

TE[4-Paramédico y esta l¿se nctuye lodo o retaciona.to á desaroto de dest¡ezas

lécnicas qle @mpeten a campo prcfesiona. Este cLrso esta d¡señádo para capaciar

al esiudiante de programá de Eme.genci¿s l¡éd]cas a at¡ontar cuatquier sitlación de

u¡genclas médlca en e ámbilo pre hóspitaaÍo media¡le et uso adecu¿do de

eslrateg as @¡ocimienlos y domi.io de la instrume¡tac¡ón apopiada páÉ af.ontar os

diferentes lipos de emerge¡c as

- lnternado de eme¡aenci¿s med¡cas

Srruac@.es de ú¡gencr¿s en medicrn¿

En e caso de Guatemáta et esludio retacónado con á lunción de páraméd¡co es el

imparldo en la Universdad catteó e cua es denominado diplomado en Urgencás

Prepár¿ ál éstud anre en ta iden|iicactón de as enfe¡medades transmisibtes en e

hombre y la mujer, las enle¡medádés que se transmten po¡ el óontaclo sexuát, el

máiéjo de las eñe.geñcias ñédicas, t¿tes como: Abdoñen agudo, ¡eacc ó¡

anal¡¿clca, emergenciás di¿bélicas, emergenc¡as ambenraes, a cohotismo. p¡obt€mas

genitouri¡ários y emergencias medicas en pac¡entes geriáiricos.?0

uqencia. médicas
dio omádo ursenc$-ñedicas Ded@s oe¡eEt.

hrp://esru'rios u¡iveEa nel,isuaremáá/ €srudo/gá eo



Méd, ¿- o¿r¿ Vedr os -l celFr¿t ¿Lio ooer,o p o¡,¿, es D1.o¿ ."nriol;
calidád eñ momentos criiicos cua¡do a vid¿ de un ser humano esta en petqro, v hace

énfas¡s qLe elconiar co¡ la asst¿ñcia de pe¡sonat médico capac¡iado es lundamentá¡.

mántener la cadena de la vidá es el punto meduar p¿rá mejo¡ar tás p¡obabiidades de

sóbrevida de u¡a victiña, la €dena de ta vidá es ta base fundamentat páÉ satva¡le a

vida a un ser humáno, esta comienza desde e abordaie i¡icia¡ de ta vic¡ma en ét tugar

del evenlo conljnuado temprano a un seruició pe hospitatario de

E buen lrabajo re¿lizado en e seruco p.ehospilzaro debe de se¡ conri¡uado en a

sa a de orgenc ¿ de los seryicios hospitatáros. En et eqo po de lrabajo, et médic.o es ta

personá que drige y lomá las dectstoñes pára as accones en ta reraoéutic¿ át

páclente, por eló debe de contar con tá mayor y rnelor capáóracón pará la respuésta

en emeroencias, e trañsporle detpáciente yetcu¡dado crítico

En ñuestro pais aun no conceptoátizamos a medici¡a de !¡qencias como lna

espécal¡d?d y que sea e médico de urgencias quien átenda as sáas de !¡g-añcias de

los serycos hospilábnos, además qle se¿ un sopo¡teen a aténc¡ó¡ prehospitaia¡io

Los cambios debe¡ h¿cerse paul¿tinamente y reaizar procesos que mpacren a

pDlesionál y a lá comun dad, po¡ e[o y tomando en clenra qle ta U.ivérs¡dad ca eo

esta a la vángla¡dia en tecnotogia y conocñientos, se lom! o etproy_pcio de un clrso



El tém¡no paramédico

Benemérto Cle¡po de

en materia de 1\4edicina de

grá¡ auge en nlesrro p¿is

Medicinade UBénclas.'¿l

Urgenól¿s pa¡a perso¡a

rncÉndo 0n proceso de

3.3 Funciones de los paramédicos

3.4 Paramédicos én Guarémárá

Las tunciones de los paramédcos eslán basadas én ós prncipios bás¡cos de lás

lécnicas de éñe¡gencias médicas y consritoye ta fase det ad esfamienlo en ta

forñáción p@lesio¡al. Comp¡ende tambéñ a preparáctón det h¡storia médico su

teminoogia, ekmen fisico asi cómo lodos tos proced m¡enros p¿ra evauaclón y

aná is¡s de pácie¡te. Elparaméd co po¡drá hacerénlasisen ta fonción, respo¡sábiidad

y leyes que egulan la p¡áctica y iLncionamiento det p¿ramédco y t_Ácnico de

Emeroencias l\¡édic¿s.'?2

e¡ Gualemaa no es útilzado pero

Boñberos [4!n c]pales es cáp¿ctado

:'oipromadoenUroenc:sMédcasparaMédcosercenerar 
Unversdadcaieo rrtrpr/esrúdos Unv€

rcanel rgúaremaia/eludio/saute edesqénefa tcoareñaa rs de

?: PaÉmedioo. Técnico cn Em€r
/cedrcados/lecemerme pdr (cúrtsma a r7 de mayo 2011)



en caso de emergenc as.

Dicho curso es impartido por médicos potesonates a más de 1OO bomberos jnscritos y

su durációñ se¡¿ de 12 mésé.

Urgencas Médica TUN/I- con e objetivo de brind.r una melor.tenció¡ a a

E Benemérilo Cuerpo de Bombe¡ós N¡wcipaes. es lna enrdád qoe tiene como

p¡inóipa obleuvó mejorar la seglrdad y ca tdad de v¡da de nlestra coñun dad a través

de la aslstencia e¡ caso de eñergencas y desast¡es

Pára a pÉclica en uroencias méd ca. tos eemenros que iñlegran os.iiferenres cuerpos

de socoro ubicádos en la ciudád están hacendo uso de 14 mániqlies para a prác¡ica

de canálzáóión, asi como mán qujs ped átrco. de p¿no, un par¿ desfibrtador exlerno.

un muñeco para la pr¿ctica de resocitacón cardio putmoñar (aduto y pediálrico) e.ke

otros Para elo l.hb¡én se cuenta con etapoyo derhospratsán Juan de Dios, en et

cualse reálzá¡án as prádcás de curso

Sus ñiemb.os y setuicios son c¿racterzados por ser sinóniBo

discp¡n¿, élc¿. corale y dedcación á cLrdado de ¿ socedad

ha¡lienen eñ dorslanle capactacó¡ ¿ rravés del enlrenamento.

ev¿luació¡ pa¡a ási, brinda.!n seeco m¿s p¡ofesron. ?l

trtr!r!!wn!ñj¿úF com /:n.r Phoi
5kñ¡t Gr cmr¿ !1 d-a ¿sonó



Cons¡derando ademés que deben estar debdamente capaciados en virtud de aue

I enen la responsabilidad de prestar servcios vilates ¿ ta cot€ctividad en defensa de ta

seguridad de las peBonas y sus biénes, previni€¡do y coñr¡o¡anrjo ncend¡os y

proporcionando, adernás auxiltos de ioda ¡alura eza e¡ casos de eme.senctas V

calamidades. colaboÉndó asicoñ e¡ Estado p¿ra ¡ogr¿retb¡en público.





La ambulancia se definé como

médlcos que propo¡ciona

ui vehícuo lsádó en emefgencia par¿ cud¿dos

Un comparlmrenró p¿ a elLondu.to..

- un comparlimiento pá.á cami¡¿ pnm¿r¿ y párá el

Equpamiento y sumnshos para a árenc¡ón de a emergencia tanio e¡ tá escená

Segu.idad, @modtdad y e.gonomia con os esráñdares mas attos par¿ preseryár a

vida y sa ud tanlo delpáciente como delp¿raméd co

Un sstema de comunicactón de dos vjas que perm le ¿ lós operádoes proporctonar

informació¡ de a saúd y reqlerimenlos de os pacientes. eslabtecer necesi¡jades

médc¿s al arbo en tos ce¡tros hosplatartos y/o comúnicacón con d fere¡les

a!lordades pa€ una ñayor eficiencia.



- Cor'¿r (or aU o" ' s' " es / dr dbes de oove-ónud er Ftrát(o

4 I Concéplo de ambul¿nc¡a

Una anrbulanca es un vehícuo deslinado át tEnspone de pe.sonas enfermas o

heridas, hacia, desdeo ente lugarcs.le hátamento.

El lérmlno ambúlancia por ¡o generat se utitiza para destgná¡ un vehicoto úsado par¿

p¡oporcionar cu¡dados médicos a pácenles qle se eñcuent€n etosdeun hospilátó

bien para lransport¿ra paciente a un centro médico donde se pueda segu rde cerca s0

€volució. y p€clicane !n mayor número de pruebas ñédicas En agunos casós et

propósno de la ambuanca eslá soto desrinada a ale¡der en silio etpacente {como en

cásós de emergencia qoe da tratamientos paramédicos), pero ¡o tiene ei propósiro de

levaro á !ñ ce¡trc sá.ilano. En estas siluaciónes, e páciente que requiera unrasado

a un hóspilal, neceslará de una ambutáncia desri¡ada exctusivámenle att¡asado de

4.2 Antécedenles históricós

El lém¡no anbutanca,

caminár. Este lé¡mino

p¡ovie¡e de verbo atino ámbLta¡e cuyó

hace relerenciá a tos primeros setuicios



Eltérm no se habia ácuñ¿do. e¡ s! sentdo moder¡o. a lnates dets q o XV par¿ tos

hospl¿les de campaña de á Guera Franco Prusiana a princpos de a era

napo eónica cón as ámbulances volantes. Dlrá¡te ta Guera Civi Est¿dounidense os

vehicúlós desl ¡ados a retúar á los hé¡dos det campo de bara tá Éó b eron et ¡ombre

de vagores ambuáncla Posterio¡menle. duranie olra Guera Fra¡co Prusiana de

lnales de sgo XIX las referencias hstórcás ya haban de ás ambút¿ncas para

reteúse rndistinramerle a socoró sanlaro qle ev¿cuaba a os heridos delfre¡te y a

os hosp lales de campaña

La palabrá es coñúnme¡le asociada coñ vehicuos preparados pára emergencas, que

propóróóná¡ cuidados lrgentes a personas enferñ¿s o heridas Los v_"hjcutos qle

hacen lás veces de ambulancia suelen dspó.er de tuces de áviso y si¡enas, que

láci lan s! desp azáñie¡lo y perm le. s! denilcactó¡ Son eslas ¿mb! a¡c¡as as que

Estre a de a vda qLe ¡epresenta ¿s seis eiapas de os cudados

médicos prehosp¡ia ar ós

donde os p¿centes er¿¡ movdos en cámiias de ruedas o ñ¿ñua¡es Else¡tjdo

d- lé o¿ ab . -ó óldó r- -tór. ro ór \ I. o. pd...

É¡y otros lipos ¿e amblancias, de ¿s que as ñás com!¡es son tás amblanci¿s

dedicádás a lr¡nspone de pacientes Estós vehicltos no súele¡ esiar eqlipados con

sslemás de sopo¡te vla para el pacente, y su persó¡a suete rener úná prep¿r¿cón



i.ierioralde os de lás ámbulancas de eúergenc¡a.

lrasladar a los pacienles por Lo que en numerosos

uces ni sirenas esPeciáles.

Ohos vehiculos que su€ler ser ulllizádós como ambutánciás son tos camtones. ás

furgoñelas los autobuses, lós heli@pteos, los av ones, ios barcos e inc oso ós bar@s

Las ambuancias puede¡ ser clasff¡cadas en detérmnados tpos depe¡diendo de si

transponan o ¡ó pácleñtes, y bajo que condicones. En atg!nos casos, tas ámbulánctas

pueden desempeñar más de !¡á ilnció¡ como et hánspor€ de emergencia y a

- Ambulanca de eñe¡genca: a más común de iodas ¿s ambutancias, que propo.ciona

cu¡dados de energenoa a pacienres éñlermos o heridos. Fueden seriú¡gonetas, boies,

he¡icópte¡os. avióñes o cuatqoer otro medio de lr¿nspone re6nv€rtido. proporcionan

ñed¡os y persona saniiario de emerge¡ciá para atender at pactenle e¡ ét tlgar del

¡ncldente y du€nte el l¡astado a u¡ centrc médtco. Se es cono@ como AEB

(Ambulá¡ca de Eqúpos Béscós) o AEA (Ambu¡anca de Equipos Avan:ados)

dépendiendo su contguració¡ y equ pámienlo médico d spón ble.

Su propósilo es simplemente

paises, esios vehjculos no



Amb! ¿nól¿ para el fansporle de pacienlesl

lransportar pacie¡tes á un centro médico, pero

úna ambulanca que liene la msón

.o p¿rá u¡¿ ale.. on u.ge.le vehr.uos

como fufgonelas o ¿ltobuses pueden ser Ltiizados par¿ está larea. T¿mbén son

denom¡nadasATS (Añbuancl¿sdeTÉsladoS¡mple).

- Ambula¡cá de c¿ridad: p¡opor ona una atenció. éspecia con e oblervo de alende¡¿

niños é¡lermos o ¿dutos qúe por viajes o vácaciones se encúe¡iran tejos de hóspilates

o lug¿resdonde recbratenció¡ sa¡itári¿ Para esie seruco sueten ltitzárse aurobus.,é.

- Unidad de respuesta: ltil zádo pá¡a tegar a un pacienté que necesil¿ ále¡c ón muy

rápldá y poporc¡ona¡do cúidados en e tugar donde se encue¡lra e pacie¡te Sin

émbargo. no puede llevárselo dettuqar Rectbeo nombres variádos como V€hicuo de

lnlerye¡cón Rápida (V R) o Fásl lñtetuenlon Veh ce (FlV). Fúst l¡ed cát Emergency

Vehce, elc Por este ñotivo suelen tener Lna un¡dad de apoyo, es decir ona

ambL anc¡a de emergencia que acude a a vez o poco despoés ¿tm smo ¡cdenle

4.3 Diseño y construcción

Eld seño de una áñbuanca debe le¡e¡

infaesructLr¿s E m¿ntenimiento de

ambu¡ancas puedan lega. a la escena

arnque pueda ull¡zarse á lÉcción a

en cue¡t¿ as cond cones oca es en cuarto a

lás caneteras es necesario pára que t¿s

y luego lrañsportar al p¿cenle a on hospitat,

as c!¿t¡o ruedás dsponbe e¡ vehicuos



lodotereno. El combLstible debe eslar s¡empre disponibe

el manrenimienlo de vehicuto

y debe háber facrld¿des e'r

Los mélodos de lam¿dá y envio de ambutáictas (porejempto et telélono) por tó generál

dependen de sisler¡as eleclrónicos, que asmismo depende de t¿ red de t.anspone de

e¡ergla eléctr¡ca lgualme¡te, as ámbulancias más mode¡¡as son equipadás con Edtos

bidi¡ecciona es ó te éfonos móvles paE permtiirtes po.erse en contacto con hosp¡la es,

nolii€r ál hospita co¡venie¡te la legadá dé ta ambutanciá, ó. e¡ casos donde tos

médicos no foman lá parte det equipo de a ambuancia habtar con uno sobre el

ratamienio o los slntóm¿s

SeOo dad: Como cuálquier vehiclto, tás ambltancas sé pueden ver invoucrad¿s en

accidentes. Éstas, como cuaqoer olo vehicuto de eme¡gencia, neces¡tá¡ estar

operativas bájo cualquier @ndiciones, i¡c¡Lyendo cuá¡dó os condLcróres cjv¡tes

decden ¡o ápartarse de lá calzada. Táñbién tá Espoñsabi¡¡dad de eq!¡po de ta

ambulá¡c¿ para ate¡der a su paciente a menudo, exc uyen ei emp¡eo de dispositivos

de segurdad cómo cintu.ones de segu¡idad. Las ¡nvestiqaco.es han mosüado que tas

¿nbuanciás lene ua mayor probabitdad de que sus ocupanles mleran o resLlen

herdos e¡ lna colisió¡, esta es mayor que ta de ¡ós coches de bomberos y de po ¡cia

Los ocupanles que más resqo cotren sóñ tos que se e¡cargan del cudádo det

pac¡enle. E¡ ú¡ esiud o s-é compa¡aron osresutadósentreaccde¡tesdeambúancias

y vehicuos de tamaño lamii¿r, conc uyendo que os áccdentes con ambltanciás



impl¡cadas lenden a ¡mplcár a más personás Un estudto retrospeciivo dé

cónclLido en 2001, encontú que aunque os peores ácctdentes de ambuta¡cias

ocutreran dúrante las cáneras de emerqencia, eslos sotían ocunr sobre careteras

rectas. secas, en tiempo claro. L¿ seglrtdad se co.vie¡1e asi en úna preocup¿cón de

esoec álintérés aldiseñár lá ámbu.nciá

4,4 Tecnologla intermedia

En as panes del mundo qúe carecen de úñ nive aio de i¡fraestrucr!¡á. as

ambu ánc ¿s se d¡señan eñ lunció¡ de ¿s co¡d¡cio¡es ocates, qle se cónslruyen en

lunción de las tecnologias uttizadas. Las ambutanciás lambién puerleñ ser emotqúés,

que son tiados porbicicretas, mórocictetas, iractores. o an mates

Las ambúla¡cias ¡mpulsadas o trád¿s por anim¿tes pLeden ser úties en tas regio¡es

que súfren i¡undácóñes Motocictelas de tres ¡uedas lámbién son usadas. au¡que

lenen algunas de las imitaciónes qle lás ámbutancas más tradicionales lieneñ sobre

os cam ¡os. El nvel de clidados propórcionado por estas ambulañcias variá entre el

transpórle que p¡ovee a lna c inica médica y et sum¡n¡slro de alención médjca sobre ta

escen¿ y la continuación detc!id¿do duránle eltransporte.

El dseio de ambúláncas de tecnoogia intermediás debe tener en cuent¿ et

.nant€nimienlo y la co¡strlcción de ¿ msma. Lá ¡oblstez det diseño se h¿ce más



Las ámblia¡c¡as de emeqenciá sueen enconÍarse e¡ siioácjones de ¡iesgo,

incluyendo ncide¡tes como acc¡denlesde tr¿fico, dónde se reqúie¡e su inréruención. Se

¡ecesila que as añbulancas teglen to ñás ráptdo posibte, y en muchos paises.

púeden ¡nfr¡ngnlas leyes de lráfico comó sa|arse senráforos, stops, o. superár e hmile

impó.tarte, debdó a las necesidades det vehicllo. La reni.blidad puede ser u.a átr¿

Por estas razóñes las ambLl¿nc¡as de eme¡qenciá L1¡¡zan avisos acústcos y vsuátes

Pa¡a abna¡álresto de co¡duct res

Los ávisós v suales pueden ser de dos tipós: activos ó pasivos.

Avsos vis!áles pasvós: Los avisos vtsuatés pasivos loman parte de diseño de

vehícuo, e impica¡ e empteo de !ñá vánada !añ¿ de conlrastes. Las ambutánóas

más viejas (de los paises en vias de desarrc[o) tie¡en as señaes pi¡tad¿s en chapa,

mientras qle las ambu¿nc¡as modernas generátmenle teván ¡errorelteclores que

reAejan la ú2 de os óoches Pór e o suele¡ [eva¡ cotores tam¿tivos a rayas o en

lormá dé tablerc de ajedre2 Además de rerrórefteciores atqúnás ambltarcias són

pi¡ladas con cóores britanles cómoe ¡ararlaoe ¿mar o, páE asicaDta¡ta átención



O.rd o'ñ¿ oe "'.o oa.i,o es td p¿r¿o ¿ ambu é I id ¡ef'ó "d¿ er et, apó o- vé1,-)iü

con e fn de ser visio desde los espejós ¡et¡ovisóres. Lás ambutancias pleden mostra.

e nombre de su popielário u opérador, y un número letefónico que pLede ser usa.to

p¿ra lamára la amborancia tatescomo ét9ji (EE.UU.), j12(Atem¿nia)o 131 (Chie).

Eslos simbolos iuebn aco¡dados en tás Conveñc¡ones de G¡nebra y lodos tos paises

frmántos s€ coñp@meiiero¡ a resri¡g ¡ s! uso sotáñente a áhbltanc ás mlitares y a

la C¡uz Roja nác¡onalo a ta sociédad de a Med á Llna Roia Et empteo por cuatquer

otÉ peBo¡a, orga¡iz¿c¡ón o agencia es una vólación de tas eyes internaciónates. Los

simbolos potecloes fuero¡ diseñados para indicar. sobre iodo á combátientes en caso

de guera, que elvehicolo es.eutratyqle no debe ser atácado dándo asiprótección a

los méd¡cos y a tas violimás pese á que en muchás ocásiones. este código es

vll.e€do En lsraet, ¡,lagen David Adom, oroanizáció¡ m embo de a Cruz Rola, usa

cómo embema de.tificativo una Eslrelta de David de colorroto, aLnque más atá de las

fronieras isr¿e ies, par¿ se¡ reconocidos, deben uljtizar et Crisiál Rojo

También pleden rlevar un embiema (como

ejempró una c¡lz Roja u¡¿ ¡\4edia Luna Roj¿

faf¡bén se usa amptiame.te a Esi¡eta de

por á NHTSA estadohjdense desp!és de

egales por la mala utitzác¡ón de su simbóo

parte de los av¡sos pás¡vos), como por

a vida. diseñada y utrtzada en u¡ orgen

que a C¡lz Rojá emprérdiera ácciones

(se usaba uia cruz náranjá br[anre muy



smilár ál sjmboló dé la Cruz Roja. Oicha esirela, @n sus seis puntas. ind¡ca

cuidados que puede¡ somnislrar os ocupanles delvehicllo. Slele ser de co ór azu

Los seryicios de ambLlanciá qle llene¡ sL o¡igen en la Orden de San Juañ, slelen

úilizat la úv de 
^4alta 

de color roto paE identificar sus vehicuos Esto se da

principa menle en Auslrala.

- Avisos visuaes activos: Los avisos vsuales ácrivos sueen ser uces de coores

inlermlte¡tes {balzás y fuces eslrcboscópicas). Su lntermte¡ca blscá atráer a

ateñció. del resto de conduclores para que eslos se áparten o para avisar de que una

añbulancla se encuenfa en u¡ lLgar pelloroso de la cazada. Colores comunes en este

llpo de señales lum:nosas son e fojo y el az!|. aunqle a veces se utliz él verde,

naranla y amárlo, dependie¡do del pais y deloperadof de lás ¿nbulancias

Hay varias tecnologíás diferentes eñpeadas para consegur e eie.to de nte¡r¡il€ncia.

El método origiñál espejo junto a lá bomblla rotaltva. Mélodos más

-moder¡os inclúyéñ e uso de llces eslrobos6pcas, que sueten ser muv brltáñtes v

pleden progEma6e pará realzar seña es de una lormá detemiñada Aciuatmenl€ et

emd@ más exlendido dé llces l¡termitentes son lás de perlilbajo yde un consomo de

e.ersiá bájo. bajo a lecnolosiá LED. Más i¡fo¡macón sobre eqlipo de vehicuo de la



Avisós ¿cústicos: ias ambúanc¡as suelen conlá. óon avisos acúslcos nórmatmenlé

conoc¡dos como sireñas, que alertan a os vehicuos de tá presencia de lna ambltáncia

en as proximidades. Lás priñe€s señales ácústicas empteadás fueún s¡mptes

campanas, lnslaladas eñ la pane superior de s ambltanci¿ Lás ámbutancias más

modernas ponán sie¡as eeciróncás qlo pueden prodlc r dislt¡tos sonidos.

Para aumentar la sesuridad, o mejor es qle tás uces tensan !ná coberluÉ de 3Bol

ñejorando la posibildad de qle el vehjcllo sea vsto desde cuatquier pósición En

dlqumq p¿ ses (oro er Lcr¿oo(Úldose-oolq¿tolo

Los sétuicios de amboancia hace¡ que sls cónductores usen distiñtos tipos de sirenas

en funclón de la stlación de condúcció¡. Po¡ ejempto. sobre una carcrera vacia se

u1¡iza e sonldó de gemdo que d¿ un largo y esrabe lono afto segúido de oiro más

bajo. E¡ i¡te.secciones oóupadas, un ¿jusle de altdo puede ser empeado, que

ent¡ega una seña más rápida. Eltono dualy modos ph¿seftambén se encúe¡tran en

las súenas más ñódernas. E cañbio d€ a vetocidad y det lo¡o de ta adverienóa

¡nlensfica lá ¿l¿rma hácia los conduclores en et camtno de la ambuá¡óa. En

cuestiones de eqLiparntento as ámbuancias preden abe¡gá. una gamá de

equlpamientos ad c onales uttizadós para fac tira¡ e cu¡dado de pacie¡te. Esto puede



Radio bidireccio¡al: uno de los elemenlos más mpo¡lantes delequpámenlo ya que

pemile a la ambulancia reclbrencárgos y púéde permilralequipo ponerse en contactó

con e hospilá|, yá sé. p¿ra nfo¡mar de s! lleqadá o de estadó del pacienle.[34] I35l

[¡és recenlemente muchos seryicios de lodo el .nundo han cambiado del UHF/VHF

lradicio¡a, que pueden ser €spiados po¡ personas ¿jenás, á sstemás ñás seguros,

como los qlelrabajan sobre un sislemá GSM, como TETRA

- Sistema de Posicionam¡enio G obal: en a áctlaidad, q€n parte de las ambuancias

están siendo dotad¿s de equipos GPS, permtie¡do asi obtener lnlormacón en ruia

sobre vias aternativ¿s o de mayor rapidez p¿€ legár alllgárdonde se eñóue¡1ra el

pacie¡le y a hospital. Además, es muy úti párá el despachador de seru¡cio de

emergencias para asiqna¡a ona deterñnádá emerqenca, a un¡dad més cercaná

Terminál móvil: ¿lgunas ambuláncias levan te¡miñales móvies (o N¡DTS), que se

cóneótan inaámbricamenle a !n ordenado¡ ceñtrar. por ro generat en et cent.o de

conlrol. Estos lerminaes poeden luncionar reclbiendo o enviá.do señales de radio y

pleden ser usados para eñvia¡ detales méd cos ¿l équlpo. registrar eLriempo que et

eqopo aliende alpacienle, oqletardóe¡llega.alllgar,en¿bandonaroyentlegara

Circuitó cérÉdo de teievlslón: áqú¡as ambltanc¡as de reciente fabrcación cuentá¡

@n.ámaras de video (CCTV) qle ¡eoist¡an la ¿ótividad en e ¡nler¡oroe¡etexlero¡de



vehícuo Se ullian comó Lña herámentá de p.olección á¡te posibtes

vioenlos contE la ambllancia, o e¡ atgu¡os casos, tumo pruebas ante ún

negliqencia médi@

- Rampa: su€len levár úña rampa o un eevador en a paie lraserá para tacitiar tá

ca¡ga de pacienle. Suele ser imporlanle clando a añbulanóia ltene que l€táro tevar

á pacienles obesos o mnusválldos

llumina.ión espec¡al:en casos de pacientes co¡ fotosensbiidad. hayambulancjas que

d spo¡en de iuminac ón especialien coores azú¡o verde).

- Are aco¡d coñá¿o: las ambulancias que dtsponen de are ¿cond co¡ado cuentan con

dos partes separadas ona para ta zona del cóñducto. y ta otrá para a zon¿ de

tráláhenlo. De esia iorma seconsiqle uná lemperalura ideátpara elpacienie y seflra

e aire, consiqliendó asieiminarásj ¿qentes palóaenos detaie.





5. La falta de ñomat¡va párá régutar un protocoto que deben lenar tos véh¡cutos

ut¡lizados para áhbu¡ancias

Es necesaro i¡dic¿rqle iás ambu¡ancias deb€¡ sereqopádasde ta s¡gutente manera:

- Ssremá eléctrlco Este debe conlarcon autonoñia sufcenle pára que os equipos de

a ambúláncia funcio¡en sin luz y no caüsen perjuicios. Es ctave un nversor (apa¡aro

qué óonyene á energia de 110 voltios a 12 vol os) y baterias recárgábtes

- Dotacón Lá ¿mbulanca debe rener origeño camilas, ñed¡camenlos disposilvos

médicos ( lqlidos, qasa guantes entre otros).

- Sistema de comun¡cacón. Es necesaro qLe a amboancia eslabezca có¡tacto

y permanentecon la empresa. sñ diicu¡lad atglná.

Serucio Es de dos tipos: TAB (rá¡sporte asistenciát básco). La primera sóto teva

insumos geñer€ es, sucóionador y, humánó, et conducror y h¿
enierñe¡a o auxii¿¡ de enr-érmériá



Parlendo de o anlerior es licto que se proceda a análiza¡ deten dámenre porque es lán

neces¿io e imponanle que asamb! anci¿s óumptan mn to á¡t€fio¡ estábtecidó.

5,1 P'oblem;lic¿ generadá ánté ta tatta de un protocoto

Una ambulanciá es on vehicuo destinádo al l€nspone de porsonas enferñas o

heridas háca, desdeo entre lugáres detratamtento.

De co¡fo¡midad coñ el Adicuo 3 de la Constitución Po¡jtica de ta Repúbtica de

Guatemala, háciéndo .eferencia al de¡echo a a vid¿, indica qle et Esládo qaranlizá y

prolege á vdá hlmana desde su concepcón, ásicomo la inreg¡idad y a seqlridád de

a pérsona, y considerá¡do que a ambúl¿ncia es un veh¡cuo que tie¡e por objet¡vo

prinóipal e propo¡c¡onar clldados médlcos a pacentes que se encLenrÉn tejos de un

hosp¡l¿ o ben para lE¡sportár alpac¡eñre a ún centro médico dónde se pueda seguú

de cerca su evollcón y praclicare un máyo¡ númeo de pruebas médicas, surge ta

pbbleháiica que es motivo det p¡ese¡te proyectó de nvesrigacó¡. en vinud de

encontfar @mo ncónvenienre el lrecho de a utitización de cárros, no esfucluÉdos ni

equipados pára brnd¿r e servco medicó ¡ecesárto, haciendo énlasis en tos claños

permánéntes e irreparables a perso.as que viálán en vehicutos tpo ambut¿¡ciás no

adecuados, asicóño tas consécuencas medico.jurid¡cas dé ¿ fat¡a de reqútación p¿rá

esiablecer los ¡neamientos y requ stos que se deben cLmpú pará uutizar un vehiculo

común como ámbu ancia



5.2 Béñeficros ante l¿ cre¡cion de un protocolo que regute a tas ambut¡ncrás

PaÉ enlender a caba idad este ;panádo es necesaÍo ñdica¡ que tipo de accidentes

pueden ocur¡iryqle por a urge¡ciá delcaso se debe reclrrir a uso de una ambútán.¡á

para e l¡asádo de la victima alcenlro hosptalario más cercano porto cualse procede á

éstáblecer o siguienie

Se den¡e @ño accldenle a cuálqLier sucéso que es prcvocado por úna acc¡ón violeniá

y repenlina ocasionada por un agenle exier¡o i¡voúntaro, da uga¡ a una tesión

corporal. La amplitud dé os té.minos de esta definición obtiqa á tener presente crue tos

dlferentes tipos de accdenies se hállan cond¡c¡onados por ñúttiptes tenómenos de

carácler imprevisible e n@ntroláble.

El grupo qle genera rnayor mortalidad es el de tos accidentes produc¡dos con oc¿sión

del tr¿nsporte de peFonas o mercancias por riera, r¡ar o aire. A pesár de tas

proporciónes que slelen alóanzar os accidentes aéEos, sin dud¿ es et lEnsporte pór

.¿ e'erdelof rtó -Ln eodóvrria¿spro/oLd

Lacausa ñmediata de un accidente puede sert¿ fata de equipo de proleccón, pé¡o a

caus¿ básca puede ser que e equipo de proleccón ¡o se utitce pórqLe.esufta

ncómodo Slpongamos que á un lorneo se te ha ctavado u¡á vnula en un ójo

¡vesligado e cásó se compruebá que no levaba puesrás as aafas de seourdad. Lá



caus¿ inmed¡aia es la ¿usencia de proteccón t¡dividuat, pero a causa b¿sic¿ esl¿ por

d€sclbúse y --s lundamental nvestiqar po¡ qué no tevaba puesr¿s t¿s gaias. podria

ser pof tfatar de gana. tempo, porque no estába especificado que en aquet lÉbajo se

ltiizaran qáfas (falta de normas de lrabato ), porque lás g¿lasfuerá¡ incómodas, erc.

Las caosas básicas pueden dividiEe en factores personates y l¿ctores det trábájo. Lás

I 1 F¿clores person¿les

- Fala dé conoc¡mie¡to o de capacr¿cón pará desarotar e tabajo que s€ lene

Faila de molvación o mótivació¡ inádecL¿dá

Tralar de ahorÉr liempo ó esluezo y/o ev ta r ncornodidades.

Logrdr la e."r, o. de los oar¿( Frp é. a' tost.t ddoe<

Existencia de p¡obemaso defectos lisicos o mentátes



Uso anoma e incotrecto de eqlipos, hemmientase insr¿táciones.

1.2 FacLo¡es de trabajo

Téllá de r oT é) de t?bd'o o 1or- a> dó I oo¿Jo rcde r¿o¿r

Dlseño rn¿decu¿do de ¡¿s naqúi¡¿s y equpos.

Desgaste de equrpos y her¿m e.l¿s

M¿¡tenn ento n¿decuado ¿ l¿s m¿quin¿s y equ pos.

Ahora bien las calsas nmedialas puede¡

¡nsegurás Veamos álgunoseiemptos de os

d vidirse en actos inseguos y co¡diciones

éslá deb dañente capacitadoRealzartrabaios pa¡a tos oue no se

Trabája¡ eñ cond cio¡es inseqL.as o a

No daraviso de las condicionesde peigro que se obsetuén. o no esté¡ señát2ádas



Nó útiizar, o anular, los disposilvos de seguridád con que vañ eqúiPádas lás

máquinas o i¡sta ació¡es.

U iiz¿r her'"rrFn.¿. o eqrrpos oéF.rr o-o\ o e ' ¿ est¿do

Reparar m¿quinas o ¡nstalació.és de forma provisionaly ¡o seqora.

Reál ar rFpa ac@rp" para d5 qle no ¡e e>.c cooe( lado

Adop¡ar postlras incorectas durante e trabalo, sobrc todo cuándo se manejan

Usar ropa de hábao inadecuada (con clnturon€s o paries @lgañtes o desgarcdas.

demasiado holsada,6ñ ñanchásde s€sa, eic.).

Usar anillos, púseras, colares medallas, elc. cuando se trabala co¡ máqoinas con

e emenlos móvilestiesgó dé á1Épaúiento).

Ut¡izar cables, cadéñás cuerdas. esingas y apárelos de elev¿ción, en mal estado



Sobrepasar a capacidád de ca¡gá d€ tos ápar¿tos elevador€s o de ós vehi.lt.s

- Coocárse debájo de caraas suspenrjidas

- ¡tmducúse en fosos, cubas. cuevás, hoyos o espacios cerados, sin toma¡ tas

Transpodar perso¡as en los caroso care tas indushiales

Levanlarpesos excesivos (Íesqo de herñá).

No lo¡nar las medidas necesarias cuándo se condlce un vehióulo.

b) CondiLiones lnseOur¿s

Falla de prcteccionesy resguardós e¡ ¿s ñáqu¡nas e instataconés.

P.oleccÉnesy resguardosr¡¿decuados

Falta de sistem¿ de av¡so, de atarmá, o de ¡tamada de atención



F¿ ia de órden y rmpreza e. ros tugares de tráb¿lo.

L- d.e7 dé espdco p¿'¿ n¿oojcr y ár áLón¿ merenató(.

Almacenamenio n@fécro de materiaes. ap¡amientos desordenados, boltos

deposit¿dos en los pasilos, anronlonamienios qúe obsi.uye¡ as satdas de

N¡veies de ru dó éx.esivos

llúml¡ac¡ór inadecuád¿ (fata o exceso de uz, ámparás qLe destumbran)

Fa ta de señ¿ rz¿có¡ de puntoso zonas de pergro

Exislencia de m¿ter a os @mbust bles o i¡ftamab es cerca de tuenles de c¿ or

Huecos, pozos, zanjas sin proleg€rn señat¡zar, que representan riesoo de caida.

Pisos en ma esradói nregutáres, resba ¿d zos desconchados.

Fát¿ de barandlllas y odapés en as ptatatormas yandamos.



r-,rste' .é1os.ióó5 ae d 1'dó¡ 6s ar'ó'osqre,eór, ¡q1¿r

Acc¡dentes e¡ elhogar tntorcácones, queñ¿duras, to¡ceduÉs. her¡da eic

Accidenies en el trabalo: Los ¿cc¡dentes de r¡abajo se deben pr¡nc¡p.ñeñle a los

descuidós y a la om¡sió¡ de utitizartos eqúiposde prolecóión persona

Acóldenles de lránsito: Accde¡te de lráñsito. accdente ¿utomo! islco o s n estro de

trálco es e peilic¡o ocásionado a uná personá ó bien maler¿ en un delerm¡ado

lrayeclo de mov¡¡zaciór o transpode, debdo (mayorlaramérte)á á.ccion resoósa.

neg i!é¡te o respónsabte de Ln conducro¡ pasalero o pealói coño lambién á fa¡tos

mecá¡icos repe¡t¡nos. erores ¡le 1€nsporie de cargá, co¡dcrones ambenláes

desiavoráblés y crlce de animales dL¡ante etkálco

Elequipo de p¡oreccón pe¡soñáteslá d señ¿do

ágfesores exlemos. leniendó presenle que los

s.ven páfá mln mizar sús .onsecue.ó as

pa¡a protegef a os trab¿rado¡es de ós

mismos ¡o eiminán tos nesqos. sóo

Sólo plede habla.se de áócidenre nvoluntar¡o óuando nos relerimos a ta pane pasva

de a accón. Es deci á qúie¡ se i¡vólcra en dn accdenre de tránslo sin ..aér



soslayarlo. Po¡que, sávó a i¡te¡venc¡ón de a náluraeza. g.an párré de tos

son predecibles y €vilabtes.

Un porcentaje menor de elos se debe a tatás de fabncación de vehicuos. to cla¡ n.

excluye atrbu¡rles un error humano co¡scienle. poster¡ores investig¿ciones de estos

ñc¡denles han coroborado esta afimáció¡

Otb lacto¡ que .ó siempre se menc¡ona es lá defcencia en ta est¡uctura de há¡sito,

como erores de seña éties y de ingeniería de cam¡nos ycarreleras

Los áccdenies de tráfico tienen dterenles escaas de gravédad el m¿s qrave se

conside€ aquel del que resuttan victimas ñodates, balañdo a escaa de graved¿d

cLando hay heridos g¡aves, he¡idos teves. y et que orgina daños materiates ¿ tos

Sieñpre hay uná caus¿ des€ncadená.té que produce un accidenle, que se plede

agravar de ióma considérable s por élresuran afecladas oaas personás. además de

la pe¡soña que io desenca.tena.

Asimsmo. !n accidenle puede ve6e agravado sino se ha hecho uso ádécuado de los

med os prevenlvos que no o evitan pero redLc¡ían sú gravedad. pór ejempo, no teva¡



ajusládó el cinlurón de.eguridad o no tevar plesro et casco s¡ se conduce una

Los ¿ccide¡iés de háfi.o sleen oclr¡ir principa mente por os sigu entes fáctóres:

Fáctor huma'ro: Los faclores huñá¡ós son a causa det mayor porcenlaje de

accldentes de lránsilo. Pueden conve¡lirse e¡ agrávanles a a cutpabtidad det

@nducto¡ causanle, dependiendo de la egsació¡ de trá¡s to o retacon¿dá de óáda

Co¡ducirbátolosefeclosdelalcohol(ñayorcaLsajdaddeaccidentes).¡edici¡asy

Realiar maniobras imprudenles yde omis ón oor Farle de¡condlctórl

Eiecruár adela¡tam¡entos en ogafes prohibidos (choque lronta muy qravel

A.rave,¿. r n.émároro e' 'oo dé$b-oe ó as séraló< oe uo' \.o.

Circúlarpore cari conlra¡io (en !ná c!tua o en un cambo de ras¿nre)



L,sar inade.uadamente las luG det vehícuto, especiatmente en ta noche.

¡,,lanteniml€nto nadécuado det vehí.uto

Salud fÉicá y mentál dsl @nductor o peatón no aptas. (CegueÉ, dattonismo,

Peaiones qle cru¿n po¡lusares inadecuados. jlesan en carel€Es, tánzan objetos

resbaladzos al cárir de circltacrón (ace tes, piedÉsl.

Vehículo en cond¡crones no adecu¿dás páE su operación (sistar¡as averiados de

Ire.os, di@cción o suspensión).

ConoJclr. erce"o de vetocid¿d (produ..eado vuero,

Semáforo que tunciona rncoreclamente.

salida del automóvil de lá

y otDs: Niebla humsdad, derumbes, zonas inestabtes,



Hábiendo esiáblecldo os tipos de accidenles de debe hacer hincápié en qLe se deben

dar priñeros auxiios porlo cuatse ñencio¡a to s¡guie¡ie.

Se entiende coñó primeros áuxiltos a tás lécnicas y procedimientos de @rácrer

inmediato, liñilado, temporat, protesiona¡ o de peconas cápácit¿das o con

conocimiento lécn co que es b ndado a qu¡e¡ to necestte, víctjña de un accidente o

Su cá¡¿icler ¡nmediato rádica en su potenc¡atdád de ser ta primera asiste¡ciá qle eslá

viclima recibirá eñ !ná siluactón de emergenci¿. Lm¡lado porque de todás tas téc¡icas.

procedim enlos y tuncepcio¡es que existen en ¡a Med ci¡a de eme€e¡cias ydesastres,

soo uliliz un¿ pequeña parie de idem, por esro etsocotristá ¡unca deb€ petendér

reemplazar al pe¡sonal médico, pueden ser de primeÉ insta¡ca o de sequñda

Accidenles en elcampo:Cá¡dás, ataque poran¡mates, etc.

Ahora ben se debe pártn de b idea qle nó todos los enfermos o accdentados so¡

¡guaes por lo óual párá que se pueda dar un setuicio be¡eficioso es de suma

importanca i¡d car qúe t¡pos de enfermos éxtsten.



- Enfe¡mo qrave nó critKo

Enfemos con proceso paloógi@ qle no entraña riesgo vital, pero que produce

d sfu1"ó1orqári¿¿ r npon"itp 6n pe Eb dé secLeas

Enfer¡os con ¡iesgo aciua o polénci¿t

por mmpomiso dé las iunciones vilales

páÉ la vida de fonna ¡nmediatá o p@ongada.

(¡esplratoria, cardiológica y neurotógica).

Enformos con proceso pato ógico que no é¡traña riesgo v¡lat ni produce nsLficie¡c¡a

Accidentadosde emergenciá

Se deben trasladar e¡ el m smo momento o en la ñenor breved¿d €¡
prcblema médico, y lo debeñ r€atizar con p¡¡ordad absotula y si¡

rlesgo vila qoe slpone para elenierño un retráso en e diaonóslico o



Lásañbul¿¡.ias.rédén rcr

Qle son aquelas destin¿das a ransporte de enfermos en cafritas sin necesidad de

ácondicio¡amiento o doiación especiat pára tá ásislenca en ¡urá tas cuates deben

'Pe<o ¿l !o dLLtor -o. ¿vud¿r .e q dq' o pró- q¿ por e >e^. o ¿ p€stc

' Equ¡pamiento sanilário oxgenoterapa, sistemás páÉ suspens¡ó¡ de souciones de

perlusión inlrave¡osa, sstemas d€ venltación m¿nuaty de asprác¡ón de secrecio¡es v

maieria de primeos alx los.

5.3 Efectosjurdicos ante l¿ creacion dé un proro¿oto

Aq--las a(o dr or"da( pard perirr¿srqer -¿ .e¡ ¡ic¡ s

La alencón prehospilalaha se define como

p¿ra os probemas médióos lrge¡res y

u¡ seryicio opeÉciona y de coordinación

que coñprende lodos os setuicios de



sáLvamenlo, ate¡ció¡ médca y lransporte que sé oresla a enfermos o acctdentados

fuer¿ del hosplal y que constiruyé Lna pDonqacón de lr¿tamtenlo de urgenói¿s

hospilaarias. Lá ¿te¡cón p¡ehos¡lialaria debe const¡tuirse en !n sislem¿ i¡regrado de

setuicios médicos de uEencias y ¡o entende¡se como un simpté setuicio detrastado de

pacenles en ambúancias, atendidos con prepáráció¡ minima. E objetivo flndañe¡tal

es lbicar el pac¡enle en el ¡ugár más nd¡cado pa¡a su patolog¡a y real¡zar durante et

transpoi(e una se¡ie de áótividades médicas de reanmación y/o soporte qle requeren

cápácitácón especilica a respecio, co¡ o cua se logra una mejorcondición de ingreso

delpaciente alhosp laly portanto mayor sobrevida lrenle a la causa detevento lrgente

En G!¿temaa ha exisldo una indferenciá ánte la viatimpona¡.a de os setu¡c¡os pre

hospil¿ ¿riós que se brndan por ás Lnidades de parámédicós qle exislen en et pa¡s e.

virtLd de no exlsii un o¡denáñierto lega qle reqúe elfu¡cio¡amtento.te tos setoicios

bombe es lanlo públicos como privados, los vehicutos que se utiizá¡ asi como as

sanciones ante Lñ m¿ señici.

5.4 Propuesta de un eiemplo de protocolo pár¿ ambutanc¡as

Los chasis de os veh¡cuos p¿rá esle tipo de ambuancias puede ser de tipó chasis

cabina, con lna carrocerí¿ tipo caja como comparlmiento sá¡ibno o furgón

ño¡obloque l¡a.sioffi ado



Las ca¡aclerislicas técni@s ge¡eEles m i¡imas del chasis debe¡ se¡ as siquientes:

b)

Moior: Cu¿tm cil¡nd ros, coatro iiempos, óicto Otio o D ese Lt otra tecnotog ia i

b) Ace eración: 0 a 80 Km/h en 35 s (co¡ et PBV comptero)l

c) Dirección: [¡ecánica o setuo asistid¿ (o equ¡vatenres)]

d) Transmisión: fi4ecánica o automáticá:

e) Peso Bruro Vehicular (PBV) I 2200 Ks (no excediendo en lodo caso et vato¡ füádo

r) Sislem¿ eléctri.o t2 o 24 Vi

g) Autónomja:300 Km. én rlta a90Km/h con el pBV comp¡eto

h) capacidad de cárga:1000 Kg (inctuyendo pasajercs yequip¿ñientos)i

Frenos SeNo asstido (o sistéma de equiválenle)i

D TÉcción: 4 x 2 pa¡a ambulañcias case orbana. 4 x 4 paÉ ambu anciás clase iodo

k) Suspeñs¡ór: Apta p¿ra et transporte de pasáje@s, respelando despeje al piso del

vehiculo origina y bana estabi¡zadorá detanlera:

l) Capacdad de aranque en pend ente. con et peso B¡uto Vehicutar:25% pára

ámbulanclas .lase urbana de tracc ón 4x2 y 40% párá ambuancias ctase lódo

tefe¡o de tr6cc ón 4x4;y



El compa¡timenlo sañitar¡o debé componerse de una esl¡uctura y envolventes

resistenles de caracteristicás homogéneás, unilomes y cont¡nuas en loda su exteñsión

y adosadas solidariame¡te al chásis s¡endo esle companimento dettipo cája o turgón

El cóhpanim¡e¡to debe ser resiste¡te a a coroeó¡ y áistado termo acústicamente eñ

sus coslados, ci€lo y plert¿s, paÉ mejoÉr tas condicio¡es ambeñtates y nivetes de

temperáUra 
'rterior, 

deñtro de timres aceptabtes.

Los maler¡ales pa.á los .evestim enlos inredores debe¡

retarda¡tes del fuego, antiparásios ¿ntihongos, ño

afeclados pór los desinlectanres de uso hárri¡Dt

m) Radio de sircr I m (medido ente murcs)

se¡ de oiorés carcs, lavábtes,

higroscópico y que no seán

E coñpartimiento no debe presenrar i¡terio.me¡té panes sátenles, puntudas ¡i
cort¿ntes. Los elemenlos como soportes compónentés metáticos de équpos y ókos.

deben ¡slálarse en luga€s qLe ¡o inlerfie€n ta zona de trabájó y ocasioien daños

lis¡cos a los ocupañtes det vehículo. Los sopories de componenles deben montarse o

m¿s anás posibe con respecto a tá supetice que los susrenla.



Las zonás del companlr¡iento qle

mále¡al de protección ¿nl gotpes.

El pso del comparllñie¡to san tario debe diseña¡se lo

diseño orglnál del chass.

S es necesario. el pso de comp¿rlmiento

adecuado en a zoná de arrasrrede a cámila

Elp¡so debe presenlár caEcler¡sricas anitdesljzantes y res¡stentes aldesgasle

cabeza deben revertiEe .ón

mas b¡jo posbe en rei¿c on at

trábajo, no prese¡lándo

la camlllá o permit¿ñ e

ruidos, nqreso de polvo o

plede llevar !n sobre pso de máreriat

para pfevenir sL desqasle p¡emálurc

sean pelorosas p¿f¿ la

Este debe ser plano y sin obslácu os e¡ a zo¡a de

defo¡máciones que impdan et Ubre desptáz¿ntento de

aposámienlo de l¡qudos. Et pso debe seltáEe par¿ evitar

oÍos elemenios pfovenentes desde éxter¡or.

E ¡ecubrmienio fnálde pso debe compóne¡se de una soa pieza. sin cosruras sn

unonesycubfendó todo e tárqo y ancho de compa¡1imie¡ló sanitar¡o

Las ún¡ones ent¡e t¿s paredes y e ¡ecúb¡¡mienro de Diso debe¡ setars',a

hemélicámeñte hasrá 50 mm de áltu.a a coñ;¡ dei niver det p so



Elinle¡ior delcompanmlento san¡tar¡o debe perñiú ta ¡nstatacón detrnobjtiario

¿ - a. enajé dó lo< o spo>rl .o. méo -o5 aedr .¡

Los muebles debeñ tener un vollmen mi¡tmo de a mace.aje de 220 L, iábrcádos @n

ñ¿teraes l¡v¡anos Esisle¡les al imp¿cto láv¿bles y fúádos ádecúádamente. Las

divisio¡es inlero¡es deben llevar bordes evantadosparáevilartacaidadelosobjelos.

Las puerlás poedeñ ser abatbes o de corcde€s, en máteriai perfectamente

transpárente, resistente a los golpes. con seguros qle iñpidan que esras se abran

debido almovimenlo pmdúcido por el desp ¿zámienlo de vehicutó.

La conlracabná debe compone¡se de una mámpará rig dá de pared a pared V de piso a

cielo l¿ cúáldébe conlén,"r

Una veniana lrañsparente con vid¡ios de catdád ¿ulomolÍz de át menos uná

superflcie dé 1 500 cm2, a qLe debe permirn etcontacio vis!áty de com!ncacjón

e¡tre a cab¡na de co¡dúcció¡ y el compaftimienlo sánilano;o e¡ sudefecto,

Un baño @¡ há plerla corede¡¿ que permrá etconlaclo visLat, de comunicación y

de tránsto entre acab¡nadeco¡duccónye compa n m ento sá¡ila¡jo.



Párá fácllitar el acceso, cóñó

v€hic!¡o esié eñ movimieñlo,

fitos y ásideros flexib¡es

también e desplazam¡ento seglro

el compad miento sanitario deb-a

de peFonálclando el

dotárse de pasamá¡os

¿) Un as¡ento fio pa¡á el médi@ o párámédico, lbjcado en a cabecera o en forma

alerala la cam lla. equipado con cinturón de sequrdád y apoya cabeza, comptelámé¡te

aco chado y de iapiz lav¿bei

b) Un asiento lonqiludl¡a ¿ellipo cajón o bulacas ¡dividlaes áineadas, con capacidad

- dos personas pára las amb!¡anciás ctases4x2i

- una persóná para ásámboáñcias cases 4x4.

E compa.lim¡e¡to saniláño debe contarcon:

E¡ @mpan¡mienlo sa¡ilaro debe dotaEe de una o mas ánpáÉs ltuo¡escentes o

incandescenles de dobe ntensdad, uliizadás como uminacón amb¡ente. ubcád¿s en

elc elo y acclonadas desdg !n ¡nterrlplor lrbicado en e mismo @mparlmie¡to.

Ei ambiente inlerior debe iener on va or mín ñó lolat de i omt¡ación de .t 50 x medid.s

a la allura de ¿ crmllá



En e nterior de coñpá¡timiento deben ubcarse.

nd cáóónes smbó cas normaizad¿s relalvas

Debe¡ consderarse cóño pueÍas de

-dos pa€ la cabina de co.dlcción: y

¿c.eso ¿ ld ¿ñb!lá¡. ¿ u

dos puerlás pá¡á el cómpartimiento sanlaro lna ublcadá eñ ¿ parte trasera dedobe

hola verlcaló de lpo ponaón, y u¡á ate¡á úbóáda e¡ etcoslado derecho seoin e

séñtido de avance del vehic!o, cómpuesta de una o dos hójas verlóáes o de

Las cuáles deben cumpli os siq!ientes req!isitós:

¿) fodas as plenas de áócéso deben cetrarse herñétóámenre de ma.er¿ que se

imp¡d¿ a enüáda de aúe, agla y pólvó ¿ inte¡iorydelacabnadeco¡duccióny

Tódás ¡as puenas debe. llev¿r inlerormente elementos relectanles

niveles minmos de ¡etroreflect¡vidad áñle condciones adversás,

abnar á ¡mi¡encia de plertas ¿biertas, especiálñenle cua¡do e

estar delenido de nó.he

Estos eeme¡tos pLeden ser de óóór rojo o bta¡co, délipo DOT C2 dspoñibteene



Se hacé excepción de €stos e¡ementos para aqueüos vehicuós con plerta corederá o

puertas bárlenles que cuenien con uná oz pitoio indicado.a

c) El acceso de la rpolación a rá cábina de onducdón debe erectuarse por tás

puertas deañleras. ubicádas ¿ ambos @stados del vehícuto. Las pledas deben

abr6e tanlo d€sde elexterior como de ¡nlenor, con btoqueo exteriorde ta cerr¿dura

mediante lave e ñbnormente a través de pestito.

d) Las plert¿s de acceso al.ornpartimento sánjlano deben diseñarse de iorma lat que

se imposib¡ ile su apedur¿ en tormá áccidenla La ap€rtu€ y b oqueo deben comptk

con lo indiedo e¡ e punro antertor. Uná luz pioro debe señatar al co¡ducior,

cuando eslás se encuenlren e¡ posición abierta.

e) Los accesos alcomparllñenlo sanrário, con tas puertas de posición abiertá, deben

permili¡ un espaclo útil.

Las venlanas del comparlimento sanitario deben ubicarse a contar de

d€l vehicuó. Deben llevar vidrios de caidad aulomotriz y ser

pavo.ados para llmilarl¿ visibildad desde étextério¡

Estas deben comprende¡:

!ña o dos ventanas para et ácceso lrasero (depeñdendo det tipo de puena). con



-u¡a o más venl¿nas láter¿les con v¡dro

desde e ¡nierior, de conedera, sioúendo la

acconabes para fiñes

- Cab¡na de conducclón:

Dos vent¿n¿s sóbre las puertas de acceso con vidrios de cat¡dad automotriz

Íansparenles yaccio¡ables sóo desde e inlenor

La ar¡bua¡cla debe conlar con cálefáccón paÉ La cabina de conducc¡ón y el

comparrimie¡lo sanilario

El companmen¡o sá¡lá¡ó debe dotarse co¡ un veñtiador y un exiraclor de ane para

caulelar la venllación en todas las @ndcoñes (vehicuo delentdó o a muy bata

Lá ámbulancia debe ponár 2 ext¡nlores de incendio uno en ta cábi.a de conducción y

oho en el compárlimie¡to saniaro, los cuates deber encont¡arse en permanenre

siluación de uso, con cargas completas y !bcadas détalmanera que puedan ocuparse

en iom¿ Épida y sequrá

Debe levarse como minimo as henámentás báslcasde reparación corespondienles at

chasiso¡iginaldelvehículo, comolámbién Ln juegodetriánguos reflectanres.



deben clmpir co. los

a reo¡¿menlac¡ón v¡rrenie v

requisilos de iabncación y cenifcaclón

lener lás siguie¡tes característicasl

Lá ambuancia debe conlárcon !n órculo elédnco alx¡la¡ para a ¡mentar los equipós y

accesorios ¡corporádós a la ambulancia Este crcotó debe se¡ lolalmente

i.depeñdi€¡le de cicu to e éci¡ico original d-" lábrica. conectándose so o e¡ e púnlo

pr¡ncip¿ de ¿ imentac ón.

Elcircuto auxi ¿rdebe conside@rlos s¡g!¡entes eementos y caracterisucasl

a) Alimenláción:12 ó 24 VCC.

b) Proleccóñ: medianle fusibles cá ibradós. ubicados en iormá la que permita¡ su lácil

sLstiluc¡ón. Los iosibles deben agrupaBe e lden¡ fcarse e¡ Lna cala ¡ndepend enle y

deben corresponder ál co¡sumo prev sto páÉ óád¿ ioea.

c) Polárdad: el ci¡cuto y los eqúpos eléclricos deben acó¡dcionarse para ser

almentados con una 1e¡són nominarde 12 o 24 V de cor¡ente contnuá y cón a

polá¡dád ñegativa a la más¿ de vehicuo.

d) Componenles: Como c¿b es, nteüuplores. reés. elc., deben catcutarse pará admit¡f

lna sob.ea imentacón del25 % po¡sob¡e ¿ c¿rga ¡ominat det circu ro



e) Aislacón eóctdca: medante adecuados dlctos de dstrbución qle evile¡ la

iiháción de ág!á y e deleroro por rozamienlo o inadecuada iilació¡. Los cables de

.nn' il. ¡lph.n srr¡csislcnt--s 2 h .nicón

A lernador: cuya cápácidad perm ta cubrr as neces dades eléctricas requeridas

alternador deben funcionar por medlo del motor de veh¡cuo y debe ábastecer

demandá eléchcá á una temper¿turá de 90' C

La ámbllanciá debe manteneren foma pemanente y comó párté de la doclme¡tácón

técnca. ün esqoemá simplficado de crcoto eéclrico ¿dicionado.

E

Lá iumnáción exle¡o¡ para esle 1po de ambula¡cia debe compreñder lós sigúientes

a) Un focó tpo faeneró coñ añpolelá háógeña de 50 W, ub¡cado en a pane rrasera

del vehiculo con e objeto de ilmlnar la zona de carga y desc¿rga del paclenle,

ácconado porun inlerrlpior manla ubicado en la €b¡na de conduccónty

b) Un fo.o manual lipo buscá camno qle permit¿ sú ltiizacón desde y a cona

dislanca del vohícuo. pudendo ser al¡mentado desde e tomacorlenle de

encendedorde ciqafriLlos ubcado e. a cabiná de condlcció¡

Eldispostivo de aena umnosa debe serhalógeno delt¡po rolaiorio alrededorde su ete

veriicalo estroboscóplco, de iáci obsetuacón a ¿luzdeldiayconlaseqúrdáddeser

captado e¡ 360" en elplano horzonlal.



El disposii¡vo princlpá de aena lumnosa debe s¡luarse en la pa.le deanterá de ta

ambula¡ca, sobre la cabi¡a dé conduccón y debe componeBe, en e seni¡do de

¿vá¡ce delvehi0f. -an

Dos óplcos halóg€¡os de coorojo cón una polenci¿ minima de 50 W @da uno, en

ellado zqu¡erdo ydos óplcos halógenos de colorázu con una polencia miniña de

50 W cada uno, állado derecho o en s! defecto

U¡a éstroboscópcá rol¿ de I joues ¿ ado zque¡do y un azut de I jóLies a tado

Los molores de los dspostivos h¿lógenos no deben interferir con tos equipos de

comlnicación. En el msñó sent¡do os d sposilvos de alerra esrroboscópico debe.

¿limenlarse mediá¡te cóñductores deb dáme¡1e prolegidos.

La ambulánca debe conlár co¡ una siena

Ye p, seecc¡onables independ¡enremente Et

co¡ 50 W de potencia y un ¡ve sónoro de

eeclónica de máxirno dos tonos Weyl y

panantede la súena debe cónlara menos

90 dA coho máximo, méd dos a 30 m de

Elequ po dealerta sonora debeacconarse désde ta cabina de cónduc.ón



L¿ amb!¡¿ñcia dso€ dr"po' er d- uliiirém¿ que pe m.a l¿ úrLni.acó1?o ¿ e.t e

vehiculo y su base orgañizacional que cumplá con la €glamenlación vigente.

Ambuanciadebe contar, como mi;imo. con los siguientes equipos médicosi

b) Sistema de oxigeno portálil

e) Frazadas, sabánas, saba¡ilas

f) Recipie¡tes par¿ desechos

g) Elementos de potecc¡ón para elpeFonal

l) Un esfsnoma¡ómetro

i) sistema de Aspiraclón

l) Kil de manejo de heñorÉgla exlema.

identifcárse exlenorm€nte media¡te un co o. base caraclerístico y

Y sír¡bolos claEme¡te destac¿dos

Elcolor b¿se debe ser:



Elroluo ub¡cado en tá p¿¡te detá¡te¡a rlebe inscribise @n los caracteres en for.na

¡nvertida para poder sér teido a favés de espejo ¡etbvisor de un vehjcuio que tá

Bd_co bl"r, o op .¿oo ¿ roo¿,d cololerá

Los Rólulos y simbo¡os:

a) Rótulo @¡ la patáb¡a ambltarcia, ub¡cado er p¿rle delantera y raséra delvehicuo.

l¡scribrse en torma nofralpara poderser

eltechó delvehicuto y en coordinación

b) Sinrbolo complesró por uñ¿ Cruz atinteriorde ún circuló y ta sigta conespond enle

áll po de ambutá.c a (ATs)ubicados

Sobre la o as ventánas de ta puerlá de ácóeso lrasero alcompár|menlo sanláro.

Sóbre lás venranas taleraes posleriores del compartime.to sántaro, o en su

dF'e' o -" ésp,e¡1d<dec,.e.od ¿.cbr.¿dé.oldul b¡

El¡órulo lbrcado en la párte traseE debe

leido desde un veh¡cutó que ta sigue.

Rólulo superor de ¡den¡ficacón, ubicado en

co¡ ellogotipo o isotipo nstit!conat EtrótLto



La s¡qla corcspondlente a lpo de ámbúañcia (ATs)

U¡ g0 on da separac ón:y

Caracteres álfábéticos, numéri@s o afa numércos asignados tóqica

coñvén entemente por a lnsltlcón.

Otros rótulos y/o dlseños gráijcos nstitLcionales, ubcádos de tat nanera que no

oclrllen a as ndicacones anleno¡es, o que en generat, afecten ia identificáción

como !n vehícllo ¿ñbu anci.



CONCLUSIONES

1. La Const¡tucón de a Repúbica de cuatemálá eslab¡ece como ¡jeber det Fst:¡t.

garantizare a ros hab tántes ta v da y a seouridad de tá peBona entre otros, pe¡o a

inóilifse el resOlardo de a vida se debe inctlir ós pr¡mebs alxitos que se deben

levár á cabo en situáciones de emergen.iá. pero no se clmpen pór tas deficiercias

en os a!10s !llizados como ámb! ¿n.iás

2 En GLatemala há exstido u¡a ind¡lerencá ante la vtr¿timpo¡lá.ca de ¡os setuici.s

pre hosp¡ta arós que se brndan por t¿s lnt.tades de paramédicos que ex¡sten en e

pais o cúáles nefasró consderándo que ta ambua¡cá es un vehiclto que debe

eslár equipado de ¿cuerdo a esránd¿res inlernacon¿tes

Es evidenle l¿ ut¡lzació¡ de

seryrcio médico necesario

permá.entes e féparables ¿

cárós ¡o est¡úct!¡ados ¡i equpadós p€ra brtndar el

o que es láme¡tabe ya que se ocasona daños

las persónas que viaja¡ en vehic!¡os itpo ambuáncras

,1 ft'luchas perso¡ás han suf¡ido.laños ireparables en sL sa!d. inó]Lso stuácrones

que es h¿ óc¿sionadó a mue¡1e, lodo cómo resurta.ro de la m.á arencón pre

hospitaáná. un servicio qrosero y póco so¡idafo.tue presla¡ aounos enc¿rgados

de lá llrc ó¡ p¿ranédic¿



5. Al brindár !n seN¡cio pre hospitata¡io defcjente

cÉdibilidad delcuemo de bomberos sino ádemás

de personas que necsitan que se áuxilien

Profsslonalid¿d y éiica.

no sólo se está jusando con lE

se está poniendo e¡ riesgo ¡a üda

de mane€ inmediátá sino .ón



RECOMEÑDACIONES

Es necesário qoe e Mnsierio de Sálud Publca y As¡slenca Soca sqperuise os

seryic¡os de pr¡meros auxiios que brindá. lás únidádes paramédicas lanto públicas

como privád¿s y de eslá ma¡era resqlardar e de¡echo a La vidá que tiéñe lá

2. El Eslado debe cear u¡a Lnidad de reqistro encargada de superuisar qle lás

ambulancias estataes y las que b¡inden seruióiós privados se encuenlren equ¡padas

de acuerdo á los est¿ndares iñlernáclonáles ya qle de o conlrario e sétuicio que

se pfesla es ñ¿l¿ óá dád v pone en peliqro la vida de sls uslarios.

3 Esdesuma mportañcia que e Est¿do por medio de O¡gansmo Legsalvo reqlle

l¿ stuación de las ambuanclas, ya qle ante la falla de normauva egalen esle lema

se há descudado los p¿rámelros de los canos o vehicuos que se deberian de

iiliT:r ..mo ámh'r:n.i..

4. Una de las proridades de M nister¡o de Salud Púbica y Asstencia Sociales en

poner énfass e¡ a capácilácó¡ del peBona e¡caroado pará que proporcione úná

atencón de ca idad a as personas que requieren los sefrcos de los paramédicos y

de esta m¿nera evilar e seryco que se brinda en la actu¿idad que en muchos

casos es grosefo y poco so idario



ElEstádo áldéarl¿ ñóñaliva que reguie todo lo re¡ativo a la situación

prj¡cipalacción es estipular o peninente a la pbfesionálidád y ética que

en cada uno do los paraméd¡cos, ya que el tÉbajo que rcallzan es

población y su alto grádo de integridád ál t€bajo se @fleja€ en la

perenas a las que les brinden esle seruicio.
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